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Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 5 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 24 de abril de 2024 

 
La Directora de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�

 
 

 

 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

 
 
 
 
 
Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 5 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 24 de abril de 2024 

 
La Directora de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�

 
 

 

 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

 
 
 
 
 
Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 5 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 24 de abril de 2024 

 
La Directora de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�

 
 

 

 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

 
 
 
 
 
Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 5 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 24 de abril de 2024 

 
La Directora de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�

 
 

 

 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

 
 
 
 
 
Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 5 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 24 de abril de 2024 

 
La Directora de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�

 
 

 

 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

 
 
 
 
 
Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 5 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 24 de abril de 2024 

 
La Directora de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�

 
 

 

 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

 
 
 
 
 
Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 5 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 24 de abril de 2024 

 
La Directora de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�

 
 

 

 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

 
 
 
 
 
Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 5 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 24 de abril de 2024 

 
La Directora de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�

 
 

 

 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

 
 
 
 
 
Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 5 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 24 de abril de 2024 

 
La Directora de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�

 
 

 

 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

 
 
 
 
 
Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 5 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 24 de abril de 2024 

 
La Directora de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�

 
 

 

 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

 
 
 
 
 
Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 5 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 24 de abril de 2024 

 
La Directora de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�

 
 

 

 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

 
 
 
 
 
Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 5 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 24 de abril de 2024 

 
La Directora de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�

 
 

 

 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

 
 
 
 
 
Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 5 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 24 de abril de 2024 

 
La Directora de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�

 
 

 

 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

 
 
 
 
 
Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 5 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 24 de abril de 2024 

 
La Directora de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�

 
 

 

 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

 
 
 
 
 
Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 5 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 24 de abril de 2024 

 
La Directora de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�

 
 

 

 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

 
 
 
 
 
Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 5 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 24 de abril de 2024 

 
La Directora de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�

 
 

 

 

 

______________________________________________________________________________________________
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Firmado por:
NURIA TERESA FRANCISCO DE PAULA
HERRERO QUIR!S REDONDO ARRANZ BLANCO ALONSO
Fecha Firma: 24/04/2024 10:45 Fecha Firma: 24/04/2024 13:39 Fecha Firma: 24/04/2024 13:47

Fecha Copia: 24/04/2024 13:50

C"digo seguro de verificaci"n(CSV): 0502ed170831af88f489f8b8f5ed3d6f3b926fd9
Permite la verificaci"n de la integridad del documento visualmente en https://www.valladolid.gob.es/verificacion-documentos______________________________________________________________________________________________



��
����������	

�
�������
��
����
������

�
�����
������	

��	�
�����

����
�����	��	

�
�����

������������			 
������������������������������������������������������������������������ ����������

��� ��������������������������!��"�"�#����������$����%���������&�����������

�����%'������������������#��!����()*)����
�������

���	������� +����%�����)�������,�������������#�������� ���������

*������������#������#��������������������%�����#��������-�."/�

����������� 0���� ���%��1�����������#�������� ����������

2����������������� ����&�����3��������������#�������������$���4��%��

��������5�� (��������%��!�'����%��������$��������0� ��������������������� ����55����

��������5�	
(��������%��!�'����%��������$���������������� ������������ ����������������������!�

$������������������������'�������
����	�����

��������5�	
(��������%��!�'����%��������$���������������� ��������������#����%���������������������!�

$������������������������'�������
����������

���	������5�� 
���������������������������������������������#������+������6��7����� ���������

)�����'������������������������4�����#���.0.8�#���������������#��!��������

#����#���������

���	������� +����%�����)�������,�������������#�������� 5	�	�����

���	�����5��� +����%�����)�������,��������1�'�������1����� ���������

1�$ ���%��#������������%�����#��������-�."/���9(")��������:�

������� ���������� ������������

��

���������� 	

����������	

�
�������
��

����
������
�
�����
������	

��	�
�����

��!��		

���
����

;��2<�� �������������		 
�����������������$�6��������4�����#�����������#������!�#������������� ����������

;��2<�� ������������� (��3����!�6����������������������������� ���������

;��2<�� ������������� 0���� ���%��1���������#����������#�7���� ����������

;��2<�� 5�� )�����'����#����#�������������#���������6��������������� �������5����

;��2<�� ���5� 1�$ ���%��"�=/�-�."/������ ���������

������� ���������� ������������

������������

�"��������	��	#�����������	��	�
������	�$#�
�	�� ����	%���
���&

���
�#����	��	������

;��2<��

;��2<��

;��2<��

;��2<��

;��2<��



RESUMEN EJERCICIO 2024 GASTOS INGRESOS

PRESUPUESTO INICIAL 361.451.862,00 361.451.862,00
VALOR NETO MODIFICACIONES 26.675.849,17 26.675.849,17
EXP. 1 PPTO. 2024 (Decreto) 1.859.267,59 1.859.267,59
EXP. 2 PPTO. 2024 (Decreto) 16.384.713,56 16.384.713,56
EXP. 3 PPTO. 2024 (Decreto) 6.088,24 6.088,24
EXP. 4 PPTO. 2024 (Decreto) 7.292.892,68 7.292.892,68
EXP. 5 PPTO. 2024 (Decreto) 1.132.887,10 1.132.887,10

PRESUPUESTO DEFINITIVO 388.127.711,17 388.127.711,17

REMANENTE DISPONIBLE AYUNTAMIENTO
REMANENTE INICIAL (excluido el dudoso cobro) 60.731.526,13
     UTILIZADO EXPEDIENTE 1 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 16.244.713,56
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 6.088,24
     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 5.792.892,68
     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 0,00
     SALDO 38.687.831,65

REMANENTE DISPONIBLE
1.- REMANENTE AFECTADO 27.637.581,58
     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 14.812.101,21
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 2.742.382,99
     SALDO REMANENTE AFECTADO AYTO 10.083.097,38

2.- REMANENTE PARA GASTOS GENERALES 33.093.944,55
     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 1.432.612,35
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 6.088,24
     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 3.050.509,69
     SALDO REMANENTE G. GENERALES AYTO 28.604.734,27

SALDO TOTAL REMANENTE AYUNTAMIENTO 38.687.831,65

4.489.210,28
1.432.612,35

6.088,24

3.050.509,69

17.554.484,20
14.812.101,21
2.742.382,992.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/04)

SITUACIÓN TRAS EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN NÚMERO 5

Detalle del Remanente para Gastos Generales utilizado:
1.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/02)

Detalle del Remanente para Gastos con Financiación Afectada utilizado:
1.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/02)

2.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/03)

3.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/04)



Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 05, FORMADO 
DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024.  MEMORIA RESUMEN 
DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
Se ha recibido en la Oficina Presupuestaria solicitudes de modificación de 
créditos con la firma del gestor del programa, avaladas por el director de área 
respectivo, y con el conforme del Concejal Delegado, tal y como se establece 
en el art. 9 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024, con el siguiente 
detalle: 
 
1. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 

0550/4312/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales”, del programa de Mercados, por importe de 171.430,41€, a la 
aplicación presupuestaria 0550/4312/48999 “Otras transferencias a familias 
e instituciones sin ánimo de lucro” del citado programa, para la elaboración 
de una herramienta tecnológica para la realización de autodiagnósticos 
sobre la viabilidad del negocio y actividades de  formación mediante 
convenio con la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Valladolid y 
CEOE Valladolid, dentro del proyecto PRTR de Mercados. 
 

2. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 07/1711/13002 
“Otras remuneraciones”, del programa de Parques y jardines, por importe de 
15.000 €, a la aplicación presupuestaria 04/9202/143 “Otro personal”, del 
programa de Gestión de Recursos Humanos, para complementar la 
contratación de personal dentro de la subvención JOVEL/2024. 
 

3. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 10/2311/12101 
“Complemento específico”, del programa de Intervención Social, por importe 
de 405.000 €, a la aplicación presupuestaria 10/2311/143 “Otro personal”, 
del citado programa, para atender las necesidades retributivas del servicio 
mientras finaliza el proceso de estabilización. 
 

4. Generación de créditos en diversas aplicaciones de gastos de inversión 
correspondientes al área 02 de Urbanismo y Vivienda, por importe total de 
1.050.567,10 €, para la ejecución de proyectos no presupuestados, de 
acuerdo con el siguiente detalle:  

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
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EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 05, FORMADO 
DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024.  MEMORIA RESUMEN 
DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
Se ha recibido en la Oficina Presupuestaria solicitudes de modificación de 
créditos con la firma del gestor del programa, avaladas por el director de área 
respectivo, y con el conforme del Concejal Delegado, tal y como se establece 
en el art. 9 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024, con el siguiente 
detalle: 
 
1. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 

0550/4312/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales”, del programa de Mercados, por importe de 171.430,41€, a la 
aplicación presupuestaria 0550/4312/48999 “Otras transferencias a familias 
e instituciones sin ánimo de lucro” del citado programa, para la elaboración 
de una herramienta tecnológica para la realización de autodiagnósticos 
sobre la viabilidad del negocio y actividades de  formación mediante 
convenio con la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Valladolid y 
CEOE Valladolid, dentro del proyecto PRTR de Mercados. 
 

2. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 07/1711/13002 
“Otras remuneraciones”, del programa de Parques y jardines, por importe de 
15.000 €, a la aplicación presupuestaria 04/9202/143 “Otro personal”, del 
programa de Gestión de Recursos Humanos, para complementar la 
contratación de personal dentro de la subvención JOVEL/2024. 
 

3. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 10/2311/12101 
“Complemento específico”, del programa de Intervención Social, por importe 
de 405.000 €, a la aplicación presupuestaria 10/2311/143 “Otro personal”, 
del citado programa, para atender las necesidades retributivas del servicio 
mientras finaliza el proceso de estabilización. 
 

4. Generación de créditos en diversas aplicaciones de gastos de inversión 
correspondientes al área 02 de Urbanismo y Vivienda, por importe total de 
1.050.567,10 €, para la ejecución de proyectos no presupuestados, de 
acuerdo con el siguiente detalle:  
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Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 05, FORMADO 
DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024.  MEMORIA RESUMEN 
DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
Se ha recibido en la Oficina Presupuestaria solicitudes de modificación de 
créditos con la firma del gestor del programa, avaladas por el director de área 
respectivo, y con el conforme del Concejal Delegado, tal y como se establece 
en el art. 9 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024, con el siguiente 
detalle: 
 
1. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 

0550/4312/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales”, del programa de Mercados, por importe de 171.430,41€, a la 
aplicación presupuestaria 0550/4312/48999 “Otras transferencias a familias 
e instituciones sin ánimo de lucro” del citado programa, para la elaboración 
de una herramienta tecnológica para la realización de autodiagnósticos 
sobre la viabilidad del negocio y actividades de  formación mediante 
convenio con la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Valladolid y 
CEOE Valladolid, dentro del proyecto PRTR de Mercados. 
 

2. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 07/1711/13002 
“Otras remuneraciones”, del programa de Parques y jardines, por importe de 
15.000 €, a la aplicación presupuestaria 04/9202/143 “Otro personal”, del 
programa de Gestión de Recursos Humanos, para complementar la 
contratación de personal dentro de la subvención JOVEL/2024. 
 

3. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 10/2311/12101 
“Complemento específico”, del programa de Intervención Social, por importe 
de 405.000 €, a la aplicación presupuestaria 10/2311/143 “Otro personal”, 
del citado programa, para atender las necesidades retributivas del servicio 
mientras finaliza el proceso de estabilización. 
 

4. Generación de créditos en diversas aplicaciones de gastos de inversión 
correspondientes al área 02 de Urbanismo y Vivienda, por importe total de 
1.050.567,10 €, para la ejecución de proyectos no presupuestados, de 
acuerdo con el siguiente detalle:  
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EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 05, FORMADO 
DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024.  MEMORIA RESUMEN 
DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
Se ha recibido en la Oficina Presupuestaria solicitudes de modificación de 
créditos con la firma del gestor del programa, avaladas por el director de área 
respectivo, y con el conforme del Concejal Delegado, tal y como se establece 
en el art. 9 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024, con el siguiente 
detalle: 
 
1. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 

0550/4312/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales”, del programa de Mercados, por importe de 171.430,41€, a la 
aplicación presupuestaria 0550/4312/48999 “Otras transferencias a familias 
e instituciones sin ánimo de lucro” del citado programa, para la elaboración 
de una herramienta tecnológica para la realización de autodiagnósticos 
sobre la viabilidad del negocio y actividades de  formación mediante 
convenio con la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Valladolid y 
CEOE Valladolid, dentro del proyecto PRTR de Mercados. 
 

2. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 07/1711/13002 
“Otras remuneraciones”, del programa de Parques y jardines, por importe de 
15.000 €, a la aplicación presupuestaria 04/9202/143 “Otro personal”, del 
programa de Gestión de Recursos Humanos, para complementar la 
contratación de personal dentro de la subvención JOVEL/2024. 
 

3. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 10/2311/12101 
“Complemento específico”, del programa de Intervención Social, por importe 
de 405.000 €, a la aplicación presupuestaria 10/2311/143 “Otro personal”, 
del citado programa, para atender las necesidades retributivas del servicio 
mientras finaliza el proceso de estabilización. 
 

4. Generación de créditos en diversas aplicaciones de gastos de inversión 
correspondientes al área 02 de Urbanismo y Vivienda, por importe total de 
1.050.567,10 €, para la ejecución de proyectos no presupuestados, de 
acuerdo con el siguiente detalle:  
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Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
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EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 05, FORMADO 
DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024.  MEMORIA RESUMEN 
DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
Se ha recibido en la Oficina Presupuestaria solicitudes de modificación de 
créditos con la firma del gestor del programa, avaladas por el director de área 
respectivo, y con el conforme del Concejal Delegado, tal y como se establece 
en el art. 9 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024, con el siguiente 
detalle: 
 
1. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 

0550/4312/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales”, del programa de Mercados, por importe de 171.430,41€, a la 
aplicación presupuestaria 0550/4312/48999 “Otras transferencias a familias 
e instituciones sin ánimo de lucro” del citado programa, para la elaboración 
de una herramienta tecnológica para la realización de autodiagnósticos 
sobre la viabilidad del negocio y actividades de  formación mediante 
convenio con la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Valladolid y 
CEOE Valladolid, dentro del proyecto PRTR de Mercados. 
 

2. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 07/1711/13002 
“Otras remuneraciones”, del programa de Parques y jardines, por importe de 
15.000 €, a la aplicación presupuestaria 04/9202/143 “Otro personal”, del 
programa de Gestión de Recursos Humanos, para complementar la 
contratación de personal dentro de la subvención JOVEL/2024. 
 

3. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 10/2311/12101 
“Complemento específico”, del programa de Intervención Social, por importe 
de 405.000 €, a la aplicación presupuestaria 10/2311/143 “Otro personal”, 
del citado programa, para atender las necesidades retributivas del servicio 
mientras finaliza el proceso de estabilización. 
 

4. Generación de créditos en diversas aplicaciones de gastos de inversión 
correspondientes al área 02 de Urbanismo y Vivienda, por importe total de 
1.050.567,10 €, para la ejecución de proyectos no presupuestados, de 
acuerdo con el siguiente detalle:  
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EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 05, FORMADO 
DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024.  MEMORIA RESUMEN 
DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
Se ha recibido en la Oficina Presupuestaria solicitudes de modificación de 
créditos con la firma del gestor del programa, avaladas por el director de área 
respectivo, y con el conforme del Concejal Delegado, tal y como se establece 
en el art. 9 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024, con el siguiente 
detalle: 
 
1. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 

0550/4312/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales”, del programa de Mercados, por importe de 171.430,41€, a la 
aplicación presupuestaria 0550/4312/48999 “Otras transferencias a familias 
e instituciones sin ánimo de lucro” del citado programa, para la elaboración 
de una herramienta tecnológica para la realización de autodiagnósticos 
sobre la viabilidad del negocio y actividades de  formación mediante 
convenio con la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Valladolid y 
CEOE Valladolid, dentro del proyecto PRTR de Mercados. 
 

2. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 07/1711/13002 
“Otras remuneraciones”, del programa de Parques y jardines, por importe de 
15.000 €, a la aplicación presupuestaria 04/9202/143 “Otro personal”, del 
programa de Gestión de Recursos Humanos, para complementar la 
contratación de personal dentro de la subvención JOVEL/2024. 
 

3. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 10/2311/12101 
“Complemento específico”, del programa de Intervención Social, por importe 
de 405.000 €, a la aplicación presupuestaria 10/2311/143 “Otro personal”, 
del citado programa, para atender las necesidades retributivas del servicio 
mientras finaliza el proceso de estabilización. 
 

4. Generación de créditos en diversas aplicaciones de gastos de inversión 
correspondientes al área 02 de Urbanismo y Vivienda, por importe total de 
1.050.567,10 €, para la ejecución de proyectos no presupuestados, de 
acuerdo con el siguiente detalle:  
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EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 05, FORMADO 
DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024.  MEMORIA RESUMEN 
DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
Se ha recibido en la Oficina Presupuestaria solicitudes de modificación de 
créditos con la firma del gestor del programa, avaladas por el director de área 
respectivo, y con el conforme del Concejal Delegado, tal y como se establece 
en el art. 9 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024, con el siguiente 
detalle: 
 
1. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 

0550/4312/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales”, del programa de Mercados, por importe de 171.430,41€, a la 
aplicación presupuestaria 0550/4312/48999 “Otras transferencias a familias 
e instituciones sin ánimo de lucro” del citado programa, para la elaboración 
de una herramienta tecnológica para la realización de autodiagnósticos 
sobre la viabilidad del negocio y actividades de  formación mediante 
convenio con la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Valladolid y 
CEOE Valladolid, dentro del proyecto PRTR de Mercados. 
 

2. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 07/1711/13002 
“Otras remuneraciones”, del programa de Parques y jardines, por importe de 
15.000 €, a la aplicación presupuestaria 04/9202/143 “Otro personal”, del 
programa de Gestión de Recursos Humanos, para complementar la 
contratación de personal dentro de la subvención JOVEL/2024. 
 

3. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 10/2311/12101 
“Complemento específico”, del programa de Intervención Social, por importe 
de 405.000 €, a la aplicación presupuestaria 10/2311/143 “Otro personal”, 
del citado programa, para atender las necesidades retributivas del servicio 
mientras finaliza el proceso de estabilización. 
 

4. Generación de créditos en diversas aplicaciones de gastos de inversión 
correspondientes al área 02 de Urbanismo y Vivienda, por importe total de 
1.050.567,10 €, para la ejecución de proyectos no presupuestados, de 
acuerdo con el siguiente detalle:  
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EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 05, FORMADO 
DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024.  MEMORIA RESUMEN 
DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
Se ha recibido en la Oficina Presupuestaria solicitudes de modificación de 
créditos con la firma del gestor del programa, avaladas por el director de área 
respectivo, y con el conforme del Concejal Delegado, tal y como se establece 
en el art. 9 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024, con el siguiente 
detalle: 
 
1. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 

0550/4312/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales”, del programa de Mercados, por importe de 171.430,41€, a la 
aplicación presupuestaria 0550/4312/48999 “Otras transferencias a familias 
e instituciones sin ánimo de lucro” del citado programa, para la elaboración 
de una herramienta tecnológica para la realización de autodiagnósticos 
sobre la viabilidad del negocio y actividades de  formación mediante 
convenio con la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Valladolid y 
CEOE Valladolid, dentro del proyecto PRTR de Mercados. 
 

2. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 07/1711/13002 
“Otras remuneraciones”, del programa de Parques y jardines, por importe de 
15.000 €, a la aplicación presupuestaria 04/9202/143 “Otro personal”, del 
programa de Gestión de Recursos Humanos, para complementar la 
contratación de personal dentro de la subvención JOVEL/2024. 
 

3. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 10/2311/12101 
“Complemento específico”, del programa de Intervención Social, por importe 
de 405.000 €, a la aplicación presupuestaria 10/2311/143 “Otro personal”, 
del citado programa, para atender las necesidades retributivas del servicio 
mientras finaliza el proceso de estabilización. 
 

4. Generación de créditos en diversas aplicaciones de gastos de inversión 
correspondientes al área 02 de Urbanismo y Vivienda, por importe total de 
1.050.567,10 €, para la ejecución de proyectos no presupuestados, de 
acuerdo con el siguiente detalle:  
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EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 05, FORMADO 
DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024.  MEMORIA RESUMEN 
DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
Se ha recibido en la Oficina Presupuestaria solicitudes de modificación de 
créditos con la firma del gestor del programa, avaladas por el director de área 
respectivo, y con el conforme del Concejal Delegado, tal y como se establece 
en el art. 9 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024, con el siguiente 
detalle: 
 
1. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 

0550/4312/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales”, del programa de Mercados, por importe de 171.430,41€, a la 
aplicación presupuestaria 0550/4312/48999 “Otras transferencias a familias 
e instituciones sin ánimo de lucro” del citado programa, para la elaboración 
de una herramienta tecnológica para la realización de autodiagnósticos 
sobre la viabilidad del negocio y actividades de  formación mediante 
convenio con la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Valladolid y 
CEOE Valladolid, dentro del proyecto PRTR de Mercados. 
 

2. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 07/1711/13002 
“Otras remuneraciones”, del programa de Parques y jardines, por importe de 
15.000 €, a la aplicación presupuestaria 04/9202/143 “Otro personal”, del 
programa de Gestión de Recursos Humanos, para complementar la 
contratación de personal dentro de la subvención JOVEL/2024. 
 

3. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 10/2311/12101 
“Complemento específico”, del programa de Intervención Social, por importe 
de 405.000 €, a la aplicación presupuestaria 10/2311/143 “Otro personal”, 
del citado programa, para atender las necesidades retributivas del servicio 
mientras finaliza el proceso de estabilización. 
 

4. Generación de créditos en diversas aplicaciones de gastos de inversión 
correspondientes al área 02 de Urbanismo y Vivienda, por importe total de 
1.050.567,10 €, para la ejecución de proyectos no presupuestados, de 
acuerdo con el siguiente detalle:  
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Esta generación de créditos se financia con el reintegro de cantidades no 
utilizadas por VIVA correspondientes a las transferencias de capital 
efectuadas en ejercicios anteriores. 
 

5. Generación de crédito en la aplicación presupuestaria 04/9202/143 “Otro 
personal”, por importe de 69.972 €, y 04/9202/16000 “Seguridad social”, por 
importe de 12.348 €, del programa de Gestión de Recursos Humanos, para 
la contratación temporal de personas jóvenes para la realización de obras y 
servicios de interés general y social dentro del programa JOVEL/2024. 
 
Esta generación de créditos se financia con la subvención concedida por el 
Servicio Público de Empleo de Castilla y León. 

 
 

Valladolid, 24 de abril de 2024 
 
 

EL SUBDIRECTOR DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 
 
 

Óscar Rabanillo Herrero  
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO PARA EL ÁREA DE COMERCIO, MERCADOS Y CONSUMO POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO, DENTRO DEL PROYECTO 2023/2/PRTR/4 1 
 

El Área de Comercio, Mercados y Consumo del Ayuntamiento de Valladolid tiene 
concedida, por Resolución de 10 de noviembre de 2023 de la Secretaría de Estado de 
Comercio, una ayuda en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para el apoyo a mercados, zonas urbanas 
comerciales, comercio no sedentario y canales de comercialización, presentado a la 
convocatoria de 2023 del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

Dentro de las actuaciones incluidas en dicho proyecto se encuentran: 

- La elaboración de una herramienta tecnológica para la realización de 
autodiagnósticos sobre la viabilidad del negocio, su potencial transmisión o relevo 
generacional y apoyo al emprendimiento y traspaso comercial, con un 
presupuesto de 131.430,41 � , que se encuentran presupuestado en la partida 

0550 4312 22799 del presupuesto del Ayuntamiento de Valladolid para 2024. 
- La formación en herramientas digitales para la gestión y comunicación, 

accesibles a todos los comerciantes del municipio, con un presupuesto de 97.380 
�, que se encuentran presupuestado en la partida 0550 4312 22799 del 
presupuesto del Ayuntamiento de Valladolid para 2024, 40.000 � de este 

presupuesto se destinarían a la formación en la herramienta mencionada en la 
anterior actuación 

La Orden ICT/951/2021, de 10 de septiembre y sus posteriores modificaciones, por las que 
se establecen las bases reguladoras de esta línea de ayudas indica en el artículo 6 
�Subcontratación� la posibilidad de suscribir contrato o convenio para acordar la 

subcontratación necesaria para realizar las actuaciones.  

La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Valladolid y la CEOE Valladolid son 
las asociaciones de Comerciantes con el mayor conocimiento del comercio de la ciudad de 
Valladolid, y esto ha dado lugar a la realización de varias actuaciones de colaboración 
público-privada con el Ayuntamiento de Valladolid cuyo    objetivo es conseguir una mayor 
eficacia en el desarrollo de actuaciones encaminadas a la consecución de unos fines 
convergentes: el fomento de la innovación, el desarrollo económico, la creación y 
mantenimiento de empresas de la ciudad. Por esta razón el Ayuntamiento de Valladolid a 
través del Servicio de Comercio y Mercados ha optado por tramitar la suscripción de un 
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comerciales, comercio no sedentario y canales de comercialización, presentado a la 
convocatoria de 2023 del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

Dentro de las actuaciones incluidas en dicho proyecto se encuentran: 

- La elaboración de una herramienta tecnológica para la realización de 
autodiagnósticos sobre la viabilidad del negocio, su potencial transmisión o relevo 
generacional y apoyo al emprendimiento y traspaso comercial, con un 
presupuesto de 131.430,41 � , que se encuentran presupuestado en la partida 

0550 4312 22799 del presupuesto del Ayuntamiento de Valladolid para 2024. 
- La formación en herramientas digitales para la gestión y comunicación, 

accesibles a todos los comerciantes del municipio, con un presupuesto de 97.380 
�, que se encuentran presupuestado en la partida 0550 4312 22799 del 
presupuesto del Ayuntamiento de Valladolid para 2024, 40.000 � de este 

presupuesto se destinarían a la formación en la herramienta mencionada en la 
anterior actuación 

La Orden ICT/951/2021, de 10 de septiembre y sus posteriores modificaciones, por las que 
se establecen las bases reguladoras de esta línea de ayudas indica en el artículo 6 
�Subcontratación� la posibilidad de suscribir contrato o convenio para acordar la 

subcontratación necesaria para realizar las actuaciones.  

La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Valladolid y la CEOE Valladolid son 
las asociaciones de Comerciantes con el mayor conocimiento del comercio de la ciudad de 
Valladolid, y esto ha dado lugar a la realización de varias actuaciones de colaboración 
público-privada con el Ayuntamiento de Valladolid cuyo    objetivo es conseguir una mayor 
eficacia en el desarrollo de actuaciones encaminadas a la consecución de unos fines 
convergentes: el fomento de la innovación, el desarrollo económico, la creación y 
mantenimiento de empresas de la ciudad. Por esta razón el Ayuntamiento de Valladolid a 
través del Servicio de Comercio y Mercados ha optado por tramitar la suscripción de un 
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generacional y apoyo al emprendimiento y traspaso comercial, con un 
presupuesto de 131.430,41 � , que se encuentran presupuestado en la partida 

0550 4312 22799 del presupuesto del Ayuntamiento de Valladolid para 2024. 
- La formación en herramientas digitales para la gestión y comunicación, 

accesibles a todos los comerciantes del municipio, con un presupuesto de 97.380 
�, que se encuentran presupuestado en la partida 0550 4312 22799 del 
presupuesto del Ayuntamiento de Valladolid para 2024, 40.000 � de este 

presupuesto se destinarían a la formación en la herramienta mencionada en la 
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La Orden ICT/951/2021, de 10 de septiembre y sus posteriores modificaciones, por las que 
se establecen las bases reguladoras de esta línea de ayudas indica en el artículo 6 
�Subcontratación� la posibilidad de suscribir contrato o convenio para acordar la 

subcontratación necesaria para realizar las actuaciones.  
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las asociaciones de Comerciantes con el mayor conocimiento del comercio de la ciudad de 
Valladolid, y esto ha dado lugar a la realización de varias actuaciones de colaboración 
público-privada con el Ayuntamiento de Valladolid cuyo    objetivo es conseguir una mayor 
eficacia en el desarrollo de actuaciones encaminadas a la consecución de unos fines 
convergentes: el fomento de la innovación, el desarrollo económico, la creación y 
mantenimiento de empresas de la ciudad. Por esta razón el Ayuntamiento de Valladolid a 
través del Servicio de Comercio y Mercados ha optado por tramitar la suscripción de un 
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convenio con ellas para la ejecución de la actuación �elaboración de una herramienta 
tecnológica para la realización de autodiagnósticos sobre la viabilidad del negocio, su 
potencial transmisión o relevo generacional y apoyo al emprendimiento y traspaso comercial� 
comprendida dentro de las desarrolladas en el proyecto 2023/2/PRTR4 1- MeVa! Mercados 
de Valladolid: avanzando hacia la excelencia. 

Por lo tanto, se solicita la transferencia de crédito existente en la partida 0550 4312 
22799 por valor de 171.430,41, destinado al proyecto 2023/2/PRTR/4 1 a la partida 0550 
4312 48999, necesario para la realización de la actuación �elaboración de una herramienta 
tecnológica para la realización de autodiagnósticos sobre la viabilidad del negocio, su 
potencial transmisión o relevo generacional y de apoyo al emprendimiento y traspaso 
comercial�, así como su formación, mediante convenio con las entidades Cámara de 
Comercio, Industria y Servicios de Valladolid y CEOE Valladolid  para 2024. 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto del Servicio de Comercio y 
Mercados, en la aplicación 0550.4312.22799, importe que actualmente no está 
comprometido y está destinado al proyecto 2023/2/PRTR4 1. 

 
Por todo ello se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE DISMINUYE  
 

Aplicación Descripción Importe 
0550.4312.22799 Trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales 
171.430,41 � 

 
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE INCREMENTA 
 

Aplicación Descripción Importe 
0550.4312.48999 Otras Transferencias a Familias e 

instituciones sin ánimo de lucro 
171.430,41 � 

 
Se adjunta documentación contable RC necesaria para la tramitación. 
 
 
 
 
Fdo. El JEFE DEL SERVICIO DE COMERCIO Y MERCADOS 
 
Luis Rogel De la Fuente 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2024

0550

Documento: 2024

 22024004202
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

171.430,414312 22799

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Otros trabajos realizados por otras empresas y profes.

CIENTO SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA EUROS CON 
CUARENTA Y UN CENTIMOS .

171.430,41

RETENCION PARA TRANFERENCIA A PARTIDA 489.99.

 2023  2 PRTR  4  1 C13.I04.P04.S11. Mercados Municipales (Orden IC

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 37 4312 MERCADOS

Operación

Fecha

 920240006404

17/04/2024

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400064042.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240006404

Código para validación: 457MS-NE3LN-75HYY
Página 1 de 1
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1.- Luis Rogel de la Fuente, Gestor Programa 4312 C.G 37, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 17/04/2024 14:49
2.- Victor Manuel Martín Meléndez, CONCEJAL/A DELEGADO/A COMERCIO, MERCADOS Y CONSUMO, de
Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 18/04/2024 11:01
3.- Rafael Salgado Gimeno, Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 22/04/2024 09:04
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Ayuntamiento de Valladolid
Área de Hacienda, Personal y Modernización

���������	��
	

JIPV/rgv

15.000,00

07/1711/130.02 15.000,00

�����������

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

TOTAL 15.000,00

Partidas a Incrementar Cantidad

Con motivo de la subvención concedida al Ayuntamiento de Valladolid para la 

contratación de 3 Oficiales 2ª Jardineros y un aux. de veterinaria, Expediente 

JOVEL/24/VA/001, y siendo insuficiente la cantidad concedida para el abono de 

salarios de este personal, se hace necesario la tramitación de una modificación 

presupuestaria simultáneamente con la generación de crédito también 

solicitada, en las cantidades que a continuación se indican:

04/9202/143

Partidas a Disminuir Cantidad

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

���������������������������
�����������������������������

TOTAL 15.000,00

������������������������������� ���������������������������������������

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

Jose Luis de Manuel Pahíno

Vº Bº Vº Bº

���������������� ������ ��������!������������������������

�����������

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Hacienda, Personal y Modernización

���������	��
	

JIPV/rgv

15.000,00

07/1711/130.02 15.000,00

�����������

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

TOTAL 15.000,00

Partidas a Incrementar Cantidad

Con motivo de la subvención concedida al Ayuntamiento de Valladolid para la 

contratación de 3 Oficiales 2ª Jardineros y un aux. de veterinaria, Expediente 

JOVEL/24/VA/001, y siendo insuficiente la cantidad concedida para el abono de 

salarios de este personal, se hace necesario la tramitación de una modificación 

presupuestaria simultáneamente con la generación de crédito también 

solicitada, en las cantidades que a continuación se indican:

04/9202/143

Partidas a Disminuir Cantidad

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

���������������������������
�����������������������������

TOTAL 15.000,00

������������������������������� ���������������������������������������

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

Jose Luis de Manuel Pahíno

Vº Bº Vº Bº

���������������� ������ ��������!������������������������

�����������

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Hacienda, Personal y Modernización

���������	��
	

JIPV/rgv

15.000,00

07/1711/130.02 15.000,00

�����������

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

TOTAL 15.000,00

Partidas a Incrementar Cantidad

Con motivo de la subvención concedida al Ayuntamiento de Valladolid para la 

contratación de 3 Oficiales 2ª Jardineros y un aux. de veterinaria, Expediente 

JOVEL/24/VA/001, y siendo insuficiente la cantidad concedida para el abono de 

salarios de este personal, se hace necesario la tramitación de una modificación 

presupuestaria simultáneamente con la generación de crédito también 

solicitada, en las cantidades que a continuación se indican:

04/9202/143

Partidas a Disminuir Cantidad

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

���������������������������
�����������������������������

TOTAL 15.000,00

������������������������������� ���������������������������������������

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

Jose Luis de Manuel Pahíno

Vº Bº Vº Bº

���������������� ������ ��������!������������������������

�����������

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Hacienda, Personal y Modernización

���������	��
	

JIPV/rgv

15.000,00

07/1711/130.02 15.000,00

�����������

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

TOTAL 15.000,00

Partidas a Incrementar Cantidad

Con motivo de la subvención concedida al Ayuntamiento de Valladolid para la 

contratación de 3 Oficiales 2ª Jardineros y un aux. de veterinaria, Expediente 

JOVEL/24/VA/001, y siendo insuficiente la cantidad concedida para el abono de 

salarios de este personal, se hace necesario la tramitación de una modificación 

presupuestaria simultáneamente con la generación de crédito también 

solicitada, en las cantidades que a continuación se indican:

04/9202/143

Partidas a Disminuir Cantidad

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

���������������������������
�����������������������������

TOTAL 15.000,00

������������������������������� ���������������������������������������

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

Jose Luis de Manuel Pahíno

Vº Bº Vº Bº

���������������� ������ ��������!������������������������

�����������

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Hacienda, Personal y Modernización

���������	��
	

JIPV/rgv

15.000,00

07/1711/130.02 15.000,00

�����������

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

TOTAL 15.000,00

Partidas a Incrementar Cantidad

Con motivo de la subvención concedida al Ayuntamiento de Valladolid para la 

contratación de 3 Oficiales 2ª Jardineros y un aux. de veterinaria, Expediente 

JOVEL/24/VA/001, y siendo insuficiente la cantidad concedida para el abono de 

salarios de este personal, se hace necesario la tramitación de una modificación 

presupuestaria simultáneamente con la generación de crédito también 

solicitada, en las cantidades que a continuación se indican:

04/9202/143

Partidas a Disminuir Cantidad

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

���������������������������
�����������������������������

TOTAL 15.000,00

������������������������������� ���������������������������������������

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

Jose Luis de Manuel Pahíno

Vº Bº Vº Bº

���������������� ������ ��������!������������������������

�����������

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Hacienda, Personal y Modernización

���������	��
	

JIPV/rgv

15.000,00

07/1711/130.02 15.000,00

�����������

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

TOTAL 15.000,00

Partidas a Incrementar Cantidad

Con motivo de la subvención concedida al Ayuntamiento de Valladolid para la 

contratación de 3 Oficiales 2ª Jardineros y un aux. de veterinaria, Expediente 

JOVEL/24/VA/001, y siendo insuficiente la cantidad concedida para el abono de 

salarios de este personal, se hace necesario la tramitación de una modificación 

presupuestaria simultáneamente con la generación de crédito también 

solicitada, en las cantidades que a continuación se indican:

04/9202/143

Partidas a Disminuir Cantidad

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

���������������������������
�����������������������������

TOTAL 15.000,00

������������������������������� ���������������������������������������

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

Jose Luis de Manuel Pahíno

Vº Bº Vº Bº

���������������� ������ ��������!������������������������

�����������

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Hacienda, Personal y Modernización

���������	��
	

JIPV/rgv

15.000,00

07/1711/130.02 15.000,00

�����������

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

TOTAL 15.000,00

Partidas a Incrementar Cantidad

Con motivo de la subvención concedida al Ayuntamiento de Valladolid para la 

contratación de 3 Oficiales 2ª Jardineros y un aux. de veterinaria, Expediente 

JOVEL/24/VA/001, y siendo insuficiente la cantidad concedida para el abono de 

salarios de este personal, se hace necesario la tramitación de una modificación 

presupuestaria simultáneamente con la generación de crédito también 

solicitada, en las cantidades que a continuación se indican:

04/9202/143

Partidas a Disminuir Cantidad

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

���������������������������
�����������������������������

TOTAL 15.000,00

������������������������������� ���������������������������������������

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

Jose Luis de Manuel Pahíno

Vº Bº Vº Bº

���������������� ������ ��������!������������������������

�����������

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Hacienda, Personal y Modernización

���������	��
	

JIPV/rgv

15.000,00

07/1711/130.02 15.000,00

�����������

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

TOTAL 15.000,00

Partidas a Incrementar Cantidad

Con motivo de la subvención concedida al Ayuntamiento de Valladolid para la 

contratación de 3 Oficiales 2ª Jardineros y un aux. de veterinaria, Expediente 

JOVEL/24/VA/001, y siendo insuficiente la cantidad concedida para el abono de 

salarios de este personal, se hace necesario la tramitación de una modificación 

presupuestaria simultáneamente con la generación de crédito también 

solicitada, en las cantidades que a continuación se indican:

04/9202/143

Partidas a Disminuir Cantidad

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

���������������������������
�����������������������������

TOTAL 15.000,00

������������������������������� ���������������������������������������

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

Jose Luis de Manuel Pahíno

Vº Bº Vº Bº

���������������� ������ ��������!������������������������

�����������

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Hacienda, Personal y Modernización

���������	��
	

JIPV/rgv

15.000,00

07/1711/130.02 15.000,00

�����������

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

TOTAL 15.000,00

Partidas a Incrementar Cantidad

Con motivo de la subvención concedida al Ayuntamiento de Valladolid para la 

contratación de 3 Oficiales 2ª Jardineros y un aux. de veterinaria, Expediente 

JOVEL/24/VA/001, y siendo insuficiente la cantidad concedida para el abono de 

salarios de este personal, se hace necesario la tramitación de una modificación 

presupuestaria simultáneamente con la generación de crédito también 

solicitada, en las cantidades que a continuación se indican:

04/9202/143

Partidas a Disminuir Cantidad

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

���������������������������
�����������������������������

TOTAL 15.000,00

������������������������������� ���������������������������������������

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

Jose Luis de Manuel Pahíno

Vº Bº Vº Bº

���������������� ������ ��������!������������������������

�����������

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Hacienda, Personal y Modernización

���������	��
	

JIPV/rgv

15.000,00

07/1711/130.02 15.000,00

�����������

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

TOTAL 15.000,00

Partidas a Incrementar Cantidad

Con motivo de la subvención concedida al Ayuntamiento de Valladolid para la 

contratación de 3 Oficiales 2ª Jardineros y un aux. de veterinaria, Expediente 

JOVEL/24/VA/001, y siendo insuficiente la cantidad concedida para el abono de 

salarios de este personal, se hace necesario la tramitación de una modificación 

presupuestaria simultáneamente con la generación de crédito también 

solicitada, en las cantidades que a continuación se indican:

04/9202/143

Partidas a Disminuir Cantidad

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

���������������������������
�����������������������������

TOTAL 15.000,00

������������������������������� ���������������������������������������

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

Jose Luis de Manuel Pahíno

Vº Bº Vº Bº

���������������� ������ ��������!������������������������

�����������

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Hacienda, Personal y Modernización

���������	��
	

JIPV/rgv

15.000,00

07/1711/130.02 15.000,00

�����������

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

TOTAL 15.000,00

Partidas a Incrementar Cantidad

Con motivo de la subvención concedida al Ayuntamiento de Valladolid para la 

contratación de 3 Oficiales 2ª Jardineros y un aux. de veterinaria, Expediente 

JOVEL/24/VA/001, y siendo insuficiente la cantidad concedida para el abono de 

salarios de este personal, se hace necesario la tramitación de una modificación 

presupuestaria simultáneamente con la generación de crédito también 

solicitada, en las cantidades que a continuación se indican:

04/9202/143

Partidas a Disminuir Cantidad

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

���������������������������
�����������������������������

TOTAL 15.000,00

������������������������������� ���������������������������������������

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

Jose Luis de Manuel Pahíno

Vº Bº Vº Bº

���������������� ������ ��������!������������������������

�����������

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Hacienda, Personal y Modernización

���������	��
	

JIPV/rgv

15.000,00

07/1711/130.02 15.000,00

�����������

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

TOTAL 15.000,00

Partidas a Incrementar Cantidad

Con motivo de la subvención concedida al Ayuntamiento de Valladolid para la 

contratación de 3 Oficiales 2ª Jardineros y un aux. de veterinaria, Expediente 

JOVEL/24/VA/001, y siendo insuficiente la cantidad concedida para el abono de 

salarios de este personal, se hace necesario la tramitación de una modificación 

presupuestaria simultáneamente con la generación de crédito también 

solicitada, en las cantidades que a continuación se indican:

04/9202/143

Partidas a Disminuir Cantidad

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

���������������������������
�����������������������������

TOTAL 15.000,00

������������������������������� ���������������������������������������

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

Jose Luis de Manuel Pahíno

Vº Bº Vº Bº

���������������� ������ ��������!������������������������

�����������

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Hacienda, Personal y Modernización

���������	��
	

JIPV/rgv

15.000,00

07/1711/130.02 15.000,00

�����������

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

TOTAL 15.000,00

Partidas a Incrementar Cantidad

Con motivo de la subvención concedida al Ayuntamiento de Valladolid para la 

contratación de 3 Oficiales 2ª Jardineros y un aux. de veterinaria, Expediente 

JOVEL/24/VA/001, y siendo insuficiente la cantidad concedida para el abono de 

salarios de este personal, se hace necesario la tramitación de una modificación 

presupuestaria simultáneamente con la generación de crédito también 

solicitada, en las cantidades que a continuación se indican:

04/9202/143

Partidas a Disminuir Cantidad

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

���������������������������
�����������������������������

TOTAL 15.000,00

������������������������������� ���������������������������������������

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

Jose Luis de Manuel Pahíno

Vº Bº Vº Bº

���������������� ������ ��������!������������������������

�����������

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Hacienda, Personal y Modernización

���������	��
	

JIPV/rgv

15.000,00

07/1711/130.02 15.000,00

�����������

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

TOTAL 15.000,00

Partidas a Incrementar Cantidad

Con motivo de la subvención concedida al Ayuntamiento de Valladolid para la 
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solicitada, en las cantidades que a continuación se indican:
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2024

07

Documento: 2024

 22024004129
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

15.000,001711 13002

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Otras remuneraciones.

QUINCE MIL EUROS. 15.000,00

TRANSFERECIA A LA PARTIDA 04/9202/143

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 41 CAPITULO 1 DE PERSONAL

Operación

Fecha

 920240006231

15/04/2024

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400062312.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240006231

Código para validación: G5NZZ-YHXH1-P328X
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Juan Luis de Manuel Pahíno, Gestor Personal C.1 C.G.41, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 15/04/2024 12:09
2.- Francisco de Paula Blanco Alonso, CONCEJAL/A DELEGADO/A DE HACIENDA, PERSONAL Y MODERNIZACION
ADMINISTRATIVA, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 15/04/2024 15:34
3.- Rafael Salgado Gimeno, Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 22/04/2024 09:03

FIRMADO
22/04/2024 09:03
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Ayuntamiento de Valladolid
Área de Hacienda, Personal y Modernización

���������	��
	

JIPV/rgv

405.000,00

10/2311/121.01 405.000,00

�����������
������������������������������� ���������������������������������������

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

Jose Luis de Manuel Pahíno

Vº Bº Vº Bº
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�����������

Partidas a Disminuir Cantidad

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

���������������������������
��� ������������!������!�����

TOTAL 405.000,00

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

TOTAL 405.000,00

Partidas a Incrementar Cantidad

Al objeto de atender las necesidades retributivas del Servicio de Intervención Social, y en 

tanto no finalice el proceso de estabilización,  es necesario tramitar la siguiente modificación 

presupuestaria:
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Texto libre
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Ayuntamiento de Valladolid 
Secretaría Ejecutiva Área de Urbanismo y 

Vivienda 

 

 

OFICINA PRESUPUESTARIA 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR CRÉDITOS 

GENERADOS POR INGRESOS 

Se redacta esta memoria para justificar la solicitud de modificación 

presupuestaria propuesta por el Área de Urbanismo y Vivienda: 

Esta modificación propuesta es de créditos generado por ingresos recogida 

en el artículo 13 de las Bases de Ejecución del presupuesto de 2024.  

 Desde este Área se pretende iniciar los trámites oportunos para la 

aprobación de diversos expedientes cuyo resumen se encuentra en el siguiente cuadro 

resumen, cuyos créditos no se pudieron incluir en de los presupuestos iniciales de 2024: 

Cuadro nº 1 
RESUMEN DE LA MODIFICACIONPRESUPUESTARIA DE CREDITOS GENERADOS POR INGRESOS 

PARTIDA PROYECTO DESCRIPCION IMPORTE � 

02/1511/600 2024-NUEVO URBANIZACION SECTOR 53-EXPROPIACIONES 126.667,10 

02/1511/609 2024-NUEVO URBANIZACION SECTOR 53-FRAS REGISTRO 155.000,00 

02/1511/600 2024/2/1511/1 EXPROPIACION INMUEBLE  C/ ALCARRIA 20  77.000,00 

02/1511/600 2024-NUEVO ADQUISICIÓN DE PARCELAS PARA EL PMS 100.000,00 

02/1511/609 2024-NUEVO URBANIZACION VILLAGARCIA 11.500,00 

02/1511/609 2024-NUEVO OBRA SANTOS -PILARICA 147.900,00 

02/1511/619 2020/2/1511/10 MODIFICADO OBRAS POLIGONO ARGALES 300.000,00 

02/1511/619 2024/2/1511/2 URBANIZACION PROYECTO PLAZAS 30.500,00 

02/1511/689 2024-NUEVO PROYECTO ESCULTORICO 60.500,00 

02/9332/632 2024/2/9332/1 
OBRAS ARREGLO FACHADAS PLAZA OCHAVO 2, POR 

SENTENCIA JUDICIAL 
41.500,00 

    TOTAL DESTINO DE FONDOS 1.050.567,10 

Breve descripción de las operaciones que se pretenden acometer: 

a) Dado el avance que se han producido en las tareas de preparación previas a 

las obras para la urbanización del sector 53, se hace necesario proceder a una serie de 

desembolsos para poder continuar con su tramitación que, consisten en el pago de los 

honorarios del registrador de la propiedad de las parcelas resultantes de la reparcelación 

realizada, por importe de 155.000�. De igual manera, una vez efectuada la reparcelación 

es inminente la petición de expropiación de diversas parcelas puesto que varios 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Secretaría Ejecutiva Área de Urbanismo y 

Vivienda 

 

 

propietarios ya se han dirigido a este Ayuntamiento para expresar conformidad con la 

misma. El importe necesario para esta segunda parte asciende a 126.667,10�. Por lo que 

el importe global de esta modificación es de 281.667,10� 

b) En el Plan General de Ordenación Urbana en vigor se prevé la construcción de 

un nuevo vial que atraviese la calle alcarria a la altura del número 20, sobre este terreno 

en la actualidad se levanta una vivienda, con cuyos propietarios se ha llegado a un 

principio de acuerdo para su adquisición vía expropiación por un valor de 77.000,00�. 

c) Desde el Ayuntamiento de Valladolid se lleva trabajando desde hace más de 3 

años para posibilitar la compra al Ministerio de Defensa de terrenos situados en el paraje 

del páramo de san isidro y que se destinaran al desarrollo urbanístico de la zona mediante 

la ejecución de sistemas generales. En las negociaciones con el ministerio se está 

negociado la necesidad de que el pago se efectúe de forma plurianual, correspondiendo 

al año 2024 una cantidad que podría rondar los 100.000,00� 

d) El Ayuntamiento es participe en la �Asociación de propietarios UA1.sector 

SE(r).56-01 �calle Villa García de Campos� con un porcentaje de participación del 

3.5933%, vistas los gastos que lleva aparejado el desarrollo urbanístico de dicho sector 

nos corresponde el pago de 11.500,00� aproximadamente, por lo que es preciso contar 

con los créditos necesario para hacer frente a este gasto 

e) El Plan Parcial del Sector 16 �Los Santos Pilarica� contempla la ejecución del 

denominado Vial H-000 al norte de la parcela 26 propiedad de PROMOCIONES 

GALIVALLA 2002, S.L. Dicho vial no se ha ejecutado en la urbanización del sector, lo que 

motivó que quien fue urbanizador en su momento, la Sociedad Municipal de Suelo y 

Vivienda, S.L., entregara previa valoración del coste, al Ayuntamiento de Valladolid, la 

cantidad fijada para abordar la urbanización y propiciar así la recepción del sector. 

Según el acuerdo de la junta de gobierno de�. Se nombra urbanizador para las Obras de 

Urbanización del Vial H-000 del Sector 16 �Los Santos Pilarica� a PROMOCIONES 

GALIVALLA, S.L que debe asumir La responsabilidad de la ejecución de las obras, bajo 

supervisión municipal, por lo que procede entregar a actual urbanizador el importe 

equivalente al valor de las obras a ejecutar valorado en 147.900,00� 

f) Para terminar las obras de reurbanización de la Calle Daniel del Olmo del 

polígono de Argales y según los informes del técnico municipal que dirige las obras es 

 

 

 
 

Ayuntamiento de Valladolid 
Secretaría Ejecutiva Área de Urbanismo y 

Vivienda 

 

 

propietarios ya se han dirigido a este Ayuntamiento para expresar conformidad con la 

misma. El importe necesario para esta segunda parte asciende a 126.667,10�. Por lo que 

el importe global de esta modificación es de 281.667,10� 

b) En el Plan General de Ordenación Urbana en vigor se prevé la construcción de 

un nuevo vial que atraviese la calle alcarria a la altura del número 20, sobre este terreno 

en la actualidad se levanta una vivienda, con cuyos propietarios se ha llegado a un 

principio de acuerdo para su adquisición vía expropiación por un valor de 77.000,00�. 

c) Desde el Ayuntamiento de Valladolid se lleva trabajando desde hace más de 3 

años para posibilitar la compra al Ministerio de Defensa de terrenos situados en el paraje 

del páramo de san isidro y que se destinaran al desarrollo urbanístico de la zona mediante 

la ejecución de sistemas generales. En las negociaciones con el ministerio se está 

negociado la necesidad de que el pago se efectúe de forma plurianual, correspondiendo 

al año 2024 una cantidad que podría rondar los 100.000,00� 

d) El Ayuntamiento es participe en la �Asociación de propietarios UA1.sector 

SE(r).56-01 �calle Villa García de Campos� con un porcentaje de participación del 

3.5933%, vistas los gastos que lleva aparejado el desarrollo urbanístico de dicho sector 

nos corresponde el pago de 11.500,00� aproximadamente, por lo que es preciso contar 

con los créditos necesario para hacer frente a este gasto 

e) El Plan Parcial del Sector 16 �Los Santos Pilarica� contempla la ejecución del 

denominado Vial H-000 al norte de la parcela 26 propiedad de PROMOCIONES 

GALIVALLA 2002, S.L. Dicho vial no se ha ejecutado en la urbanización del sector, lo que 

motivó que quien fue urbanizador en su momento, la Sociedad Municipal de Suelo y 

Vivienda, S.L., entregara previa valoración del coste, al Ayuntamiento de Valladolid, la 

cantidad fijada para abordar la urbanización y propiciar así la recepción del sector. 

Según el acuerdo de la junta de gobierno de�. Se nombra urbanizador para las Obras de 

Urbanización del Vial H-000 del Sector 16 �Los Santos Pilarica� a PROMOCIONES 

GALIVALLA, S.L que debe asumir La responsabilidad de la ejecución de las obras, bajo 

supervisión municipal, por lo que procede entregar a actual urbanizador el importe 

equivalente al valor de las obras a ejecutar valorado en 147.900,00� 

f) Para terminar las obras de reurbanización de la Calle Daniel del Olmo del 

polígono de Argales y según los informes del técnico municipal que dirige las obras es 

 

 

 
 

Ayuntamiento de Valladolid 
Secretaría Ejecutiva Área de Urbanismo y 

Vivienda 

 

 

propietarios ya se han dirigido a este Ayuntamiento para expresar conformidad con la 

misma. El importe necesario para esta segunda parte asciende a 126.667,10�. Por lo que 

el importe global de esta modificación es de 281.667,10� 

b) En el Plan General de Ordenación Urbana en vigor se prevé la construcción de 

un nuevo vial que atraviese la calle alcarria a la altura del número 20, sobre este terreno 

en la actualidad se levanta una vivienda, con cuyos propietarios se ha llegado a un 

principio de acuerdo para su adquisición vía expropiación por un valor de 77.000,00�. 

c) Desde el Ayuntamiento de Valladolid se lleva trabajando desde hace más de 3 

años para posibilitar la compra al Ministerio de Defensa de terrenos situados en el paraje 

del páramo de san isidro y que se destinaran al desarrollo urbanístico de la zona mediante 

la ejecución de sistemas generales. En las negociaciones con el ministerio se está 

negociado la necesidad de que el pago se efectúe de forma plurianual, correspondiendo 

al año 2024 una cantidad que podría rondar los 100.000,00� 

d) El Ayuntamiento es participe en la �Asociación de propietarios UA1.sector 

SE(r).56-01 �calle Villa García de Campos� con un porcentaje de participación del 

3.5933%, vistas los gastos que lleva aparejado el desarrollo urbanístico de dicho sector 

nos corresponde el pago de 11.500,00� aproximadamente, por lo que es preciso contar 

con los créditos necesario para hacer frente a este gasto 

e) El Plan Parcial del Sector 16 �Los Santos Pilarica� contempla la ejecución del 

denominado Vial H-000 al norte de la parcela 26 propiedad de PROMOCIONES 

GALIVALLA 2002, S.L. Dicho vial no se ha ejecutado en la urbanización del sector, lo que 

motivó que quien fue urbanizador en su momento, la Sociedad Municipal de Suelo y 

Vivienda, S.L., entregara previa valoración del coste, al Ayuntamiento de Valladolid, la 

cantidad fijada para abordar la urbanización y propiciar así la recepción del sector. 

Según el acuerdo de la junta de gobierno de�. Se nombra urbanizador para las Obras de 

Urbanización del Vial H-000 del Sector 16 �Los Santos Pilarica� a PROMOCIONES 

GALIVALLA, S.L que debe asumir La responsabilidad de la ejecución de las obras, bajo 

supervisión municipal, por lo que procede entregar a actual urbanizador el importe 

equivalente al valor de las obras a ejecutar valorado en 147.900,00� 

f) Para terminar las obras de reurbanización de la Calle Daniel del Olmo del 

polígono de Argales y según los informes del técnico municipal que dirige las obras es 

 

 

 
 

Ayuntamiento de Valladolid 
Secretaría Ejecutiva Área de Urbanismo y 

Vivienda 

 

 

propietarios ya se han dirigido a este Ayuntamiento para expresar conformidad con la 

misma. El importe necesario para esta segunda parte asciende a 126.667,10�. Por lo que 

el importe global de esta modificación es de 281.667,10� 

b) En el Plan General de Ordenación Urbana en vigor se prevé la construcción de 

un nuevo vial que atraviese la calle alcarria a la altura del número 20, sobre este terreno 

en la actualidad se levanta una vivienda, con cuyos propietarios se ha llegado a un 

principio de acuerdo para su adquisición vía expropiación por un valor de 77.000,00�. 

c) Desde el Ayuntamiento de Valladolid se lleva trabajando desde hace más de 3 

años para posibilitar la compra al Ministerio de Defensa de terrenos situados en el paraje 

del páramo de san isidro y que se destinaran al desarrollo urbanístico de la zona mediante 

la ejecución de sistemas generales. En las negociaciones con el ministerio se está 

negociado la necesidad de que el pago se efectúe de forma plurianual, correspondiendo 

al año 2024 una cantidad que podría rondar los 100.000,00� 

d) El Ayuntamiento es participe en la �Asociación de propietarios UA1.sector 

SE(r).56-01 �calle Villa García de Campos� con un porcentaje de participación del 

3.5933%, vistas los gastos que lleva aparejado el desarrollo urbanístico de dicho sector 

nos corresponde el pago de 11.500,00� aproximadamente, por lo que es preciso contar 

con los créditos necesario para hacer frente a este gasto 

e) El Plan Parcial del Sector 16 �Los Santos Pilarica� contempla la ejecución del 

denominado Vial H-000 al norte de la parcela 26 propiedad de PROMOCIONES 

GALIVALLA 2002, S.L. Dicho vial no se ha ejecutado en la urbanización del sector, lo que 

motivó que quien fue urbanizador en su momento, la Sociedad Municipal de Suelo y 

Vivienda, S.L., entregara previa valoración del coste, al Ayuntamiento de Valladolid, la 

cantidad fijada para abordar la urbanización y propiciar así la recepción del sector. 

Según el acuerdo de la junta de gobierno de�. Se nombra urbanizador para las Obras de 

Urbanización del Vial H-000 del Sector 16 �Los Santos Pilarica� a PROMOCIONES 

GALIVALLA, S.L que debe asumir La responsabilidad de la ejecución de las obras, bajo 

supervisión municipal, por lo que procede entregar a actual urbanizador el importe 

equivalente al valor de las obras a ejecutar valorado en 147.900,00� 

f) Para terminar las obras de reurbanización de la Calle Daniel del Olmo del 

polígono de Argales y según los informes del técnico municipal que dirige las obras es 

 

 

 
 

Ayuntamiento de Valladolid 
Secretaría Ejecutiva Área de Urbanismo y 

Vivienda 

 

 

propietarios ya se han dirigido a este Ayuntamiento para expresar conformidad con la 

misma. El importe necesario para esta segunda parte asciende a 126.667,10�. Por lo que 

el importe global de esta modificación es de 281.667,10� 

b) En el Plan General de Ordenación Urbana en vigor se prevé la construcción de 

un nuevo vial que atraviese la calle alcarria a la altura del número 20, sobre este terreno 

en la actualidad se levanta una vivienda, con cuyos propietarios se ha llegado a un 

principio de acuerdo para su adquisición vía expropiación por un valor de 77.000,00�. 

c) Desde el Ayuntamiento de Valladolid se lleva trabajando desde hace más de 3 

años para posibilitar la compra al Ministerio de Defensa de terrenos situados en el paraje 

del páramo de san isidro y que se destinaran al desarrollo urbanístico de la zona mediante 

la ejecución de sistemas generales. En las negociaciones con el ministerio se está 

negociado la necesidad de que el pago se efectúe de forma plurianual, correspondiendo 

al año 2024 una cantidad que podría rondar los 100.000,00� 

d) El Ayuntamiento es participe en la �Asociación de propietarios UA1.sector 

SE(r).56-01 �calle Villa García de Campos� con un porcentaje de participación del 

3.5933%, vistas los gastos que lleva aparejado el desarrollo urbanístico de dicho sector 

nos corresponde el pago de 11.500,00� aproximadamente, por lo que es preciso contar 

con los créditos necesario para hacer frente a este gasto 

e) El Plan Parcial del Sector 16 �Los Santos Pilarica� contempla la ejecución del 

denominado Vial H-000 al norte de la parcela 26 propiedad de PROMOCIONES 

GALIVALLA 2002, S.L. Dicho vial no se ha ejecutado en la urbanización del sector, lo que 

motivó que quien fue urbanizador en su momento, la Sociedad Municipal de Suelo y 

Vivienda, S.L., entregara previa valoración del coste, al Ayuntamiento de Valladolid, la 

cantidad fijada para abordar la urbanización y propiciar así la recepción del sector. 

Según el acuerdo de la junta de gobierno de�. Se nombra urbanizador para las Obras de 

Urbanización del Vial H-000 del Sector 16 �Los Santos Pilarica� a PROMOCIONES 

GALIVALLA, S.L que debe asumir La responsabilidad de la ejecución de las obras, bajo 

supervisión municipal, por lo que procede entregar a actual urbanizador el importe 

equivalente al valor de las obras a ejecutar valorado en 147.900,00� 

f) Para terminar las obras de reurbanización de la Calle Daniel del Olmo del 

polígono de Argales y según los informes del técnico municipal que dirige las obras es 

 

 

 
 

Ayuntamiento de Valladolid 
Secretaría Ejecutiva Área de Urbanismo y 

Vivienda 

 

 

propietarios ya se han dirigido a este Ayuntamiento para expresar conformidad con la 

misma. El importe necesario para esta segunda parte asciende a 126.667,10�. Por lo que 

el importe global de esta modificación es de 281.667,10� 

b) En el Plan General de Ordenación Urbana en vigor se prevé la construcción de 

un nuevo vial que atraviese la calle alcarria a la altura del número 20, sobre este terreno 

en la actualidad se levanta una vivienda, con cuyos propietarios se ha llegado a un 

principio de acuerdo para su adquisición vía expropiación por un valor de 77.000,00�. 

c) Desde el Ayuntamiento de Valladolid se lleva trabajando desde hace más de 3 

años para posibilitar la compra al Ministerio de Defensa de terrenos situados en el paraje 

del páramo de san isidro y que se destinaran al desarrollo urbanístico de la zona mediante 

la ejecución de sistemas generales. En las negociaciones con el ministerio se está 

negociado la necesidad de que el pago se efectúe de forma plurianual, correspondiendo 

al año 2024 una cantidad que podría rondar los 100.000,00� 

d) El Ayuntamiento es participe en la �Asociación de propietarios UA1.sector 

SE(r).56-01 �calle Villa García de Campos� con un porcentaje de participación del 

3.5933%, vistas los gastos que lleva aparejado el desarrollo urbanístico de dicho sector 

nos corresponde el pago de 11.500,00� aproximadamente, por lo que es preciso contar 

con los créditos necesario para hacer frente a este gasto 

e) El Plan Parcial del Sector 16 �Los Santos Pilarica� contempla la ejecución del 

denominado Vial H-000 al norte de la parcela 26 propiedad de PROMOCIONES 

GALIVALLA 2002, S.L. Dicho vial no se ha ejecutado en la urbanización del sector, lo que 

motivó que quien fue urbanizador en su momento, la Sociedad Municipal de Suelo y 

Vivienda, S.L., entregara previa valoración del coste, al Ayuntamiento de Valladolid, la 

cantidad fijada para abordar la urbanización y propiciar así la recepción del sector. 

Según el acuerdo de la junta de gobierno de�. Se nombra urbanizador para las Obras de 

Urbanización del Vial H-000 del Sector 16 �Los Santos Pilarica� a PROMOCIONES 

GALIVALLA, S.L que debe asumir La responsabilidad de la ejecución de las obras, bajo 

supervisión municipal, por lo que procede entregar a actual urbanizador el importe 

equivalente al valor de las obras a ejecutar valorado en 147.900,00� 

f) Para terminar las obras de reurbanización de la Calle Daniel del Olmo del 

polígono de Argales y según los informes del técnico municipal que dirige las obras es 

 

 

 
 

Ayuntamiento de Valladolid 
Secretaría Ejecutiva Área de Urbanismo y 

Vivienda 

 

 

propietarios ya se han dirigido a este Ayuntamiento para expresar conformidad con la 

misma. El importe necesario para esta segunda parte asciende a 126.667,10�. Por lo que 

el importe global de esta modificación es de 281.667,10� 

b) En el Plan General de Ordenación Urbana en vigor se prevé la construcción de 

un nuevo vial que atraviese la calle alcarria a la altura del número 20, sobre este terreno 

en la actualidad se levanta una vivienda, con cuyos propietarios se ha llegado a un 

principio de acuerdo para su adquisición vía expropiación por un valor de 77.000,00�. 

c) Desde el Ayuntamiento de Valladolid se lleva trabajando desde hace más de 3 

años para posibilitar la compra al Ministerio de Defensa de terrenos situados en el paraje 

del páramo de san isidro y que se destinaran al desarrollo urbanístico de la zona mediante 

la ejecución de sistemas generales. En las negociaciones con el ministerio se está 

negociado la necesidad de que el pago se efectúe de forma plurianual, correspondiendo 

al año 2024 una cantidad que podría rondar los 100.000,00� 

d) El Ayuntamiento es participe en la �Asociación de propietarios UA1.sector 

SE(r).56-01 �calle Villa García de Campos� con un porcentaje de participación del 

3.5933%, vistas los gastos que lleva aparejado el desarrollo urbanístico de dicho sector 

nos corresponde el pago de 11.500,00� aproximadamente, por lo que es preciso contar 

con los créditos necesario para hacer frente a este gasto 

e) El Plan Parcial del Sector 16 �Los Santos Pilarica� contempla la ejecución del 

denominado Vial H-000 al norte de la parcela 26 propiedad de PROMOCIONES 

GALIVALLA 2002, S.L. Dicho vial no se ha ejecutado en la urbanización del sector, lo que 

motivó que quien fue urbanizador en su momento, la Sociedad Municipal de Suelo y 

Vivienda, S.L., entregara previa valoración del coste, al Ayuntamiento de Valladolid, la 

cantidad fijada para abordar la urbanización y propiciar así la recepción del sector. 

Según el acuerdo de la junta de gobierno de�. Se nombra urbanizador para las Obras de 

Urbanización del Vial H-000 del Sector 16 �Los Santos Pilarica� a PROMOCIONES 

GALIVALLA, S.L que debe asumir La responsabilidad de la ejecución de las obras, bajo 

supervisión municipal, por lo que procede entregar a actual urbanizador el importe 

equivalente al valor de las obras a ejecutar valorado en 147.900,00� 

f) Para terminar las obras de reurbanización de la Calle Daniel del Olmo del 

polígono de Argales y según los informes del técnico municipal que dirige las obras es 

 

 

 
 

Ayuntamiento de Valladolid 
Secretaría Ejecutiva Área de Urbanismo y 

Vivienda 

 

 

propietarios ya se han dirigido a este Ayuntamiento para expresar conformidad con la 

misma. El importe necesario para esta segunda parte asciende a 126.667,10�. Por lo que 

el importe global de esta modificación es de 281.667,10� 

b) En el Plan General de Ordenación Urbana en vigor se prevé la construcción de 

un nuevo vial que atraviese la calle alcarria a la altura del número 20, sobre este terreno 

en la actualidad se levanta una vivienda, con cuyos propietarios se ha llegado a un 

principio de acuerdo para su adquisición vía expropiación por un valor de 77.000,00�. 

c) Desde el Ayuntamiento de Valladolid se lleva trabajando desde hace más de 3 

años para posibilitar la compra al Ministerio de Defensa de terrenos situados en el paraje 

del páramo de san isidro y que se destinaran al desarrollo urbanístico de la zona mediante 

la ejecución de sistemas generales. En las negociaciones con el ministerio se está 

negociado la necesidad de que el pago se efectúe de forma plurianual, correspondiendo 

al año 2024 una cantidad que podría rondar los 100.000,00� 

d) El Ayuntamiento es participe en la �Asociación de propietarios UA1.sector 

SE(r).56-01 �calle Villa García de Campos� con un porcentaje de participación del 

3.5933%, vistas los gastos que lleva aparejado el desarrollo urbanístico de dicho sector 

nos corresponde el pago de 11.500,00� aproximadamente, por lo que es preciso contar 

con los créditos necesario para hacer frente a este gasto 

e) El Plan Parcial del Sector 16 �Los Santos Pilarica� contempla la ejecución del 

denominado Vial H-000 al norte de la parcela 26 propiedad de PROMOCIONES 

GALIVALLA 2002, S.L. Dicho vial no se ha ejecutado en la urbanización del sector, lo que 

motivó que quien fue urbanizador en su momento, la Sociedad Municipal de Suelo y 

Vivienda, S.L., entregara previa valoración del coste, al Ayuntamiento de Valladolid, la 

cantidad fijada para abordar la urbanización y propiciar así la recepción del sector. 

Según el acuerdo de la junta de gobierno de�. Se nombra urbanizador para las Obras de 

Urbanización del Vial H-000 del Sector 16 �Los Santos Pilarica� a PROMOCIONES 

GALIVALLA, S.L que debe asumir La responsabilidad de la ejecución de las obras, bajo 

supervisión municipal, por lo que procede entregar a actual urbanizador el importe 

equivalente al valor de las obras a ejecutar valorado en 147.900,00� 

f) Para terminar las obras de reurbanización de la Calle Daniel del Olmo del 

polígono de Argales y según los informes del técnico municipal que dirige las obras es 

 

 

 
 

Ayuntamiento de Valladolid 
Secretaría Ejecutiva Área de Urbanismo y 

Vivienda 

 

 

propietarios ya se han dirigido a este Ayuntamiento para expresar conformidad con la 

misma. El importe necesario para esta segunda parte asciende a 126.667,10�. Por lo que 

el importe global de esta modificación es de 281.667,10� 

b) En el Plan General de Ordenación Urbana en vigor se prevé la construcción de 

un nuevo vial que atraviese la calle alcarria a la altura del número 20, sobre este terreno 

en la actualidad se levanta una vivienda, con cuyos propietarios se ha llegado a un 

principio de acuerdo para su adquisición vía expropiación por un valor de 77.000,00�. 

c) Desde el Ayuntamiento de Valladolid se lleva trabajando desde hace más de 3 

años para posibilitar la compra al Ministerio de Defensa de terrenos situados en el paraje 

del páramo de san isidro y que se destinaran al desarrollo urbanístico de la zona mediante 

la ejecución de sistemas generales. En las negociaciones con el ministerio se está 

negociado la necesidad de que el pago se efectúe de forma plurianual, correspondiendo 

al año 2024 una cantidad que podría rondar los 100.000,00� 

d) El Ayuntamiento es participe en la �Asociación de propietarios UA1.sector 

SE(r).56-01 �calle Villa García de Campos� con un porcentaje de participación del 

3.5933%, vistas los gastos que lleva aparejado el desarrollo urbanístico de dicho sector 

nos corresponde el pago de 11.500,00� aproximadamente, por lo que es preciso contar 

con los créditos necesario para hacer frente a este gasto 

e) El Plan Parcial del Sector 16 �Los Santos Pilarica� contempla la ejecución del 
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motivó que quien fue urbanizador en su momento, la Sociedad Municipal de Suelo y 

Vivienda, S.L., entregara previa valoración del coste, al Ayuntamiento de Valladolid, la 

cantidad fijada para abordar la urbanización y propiciar así la recepción del sector. 
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Urbanización del Vial H-000 del Sector 16 �Los Santos Pilarica� a PROMOCIONES 
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supervisión municipal, por lo que procede entregar a actual urbanizador el importe 

equivalente al valor de las obras a ejecutar valorado en 147.900,00� 

f) Para terminar las obras de reurbanización de la Calle Daniel del Olmo del 
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necesario proceder a un modificado para llevar a cabo unidades de obras no 

contempladas en el proyecto inicial. En un primer momento y dado el elevado volumen de 

las obras se decidió dividir el proyecto en dos, iniciándose el procedimiento de 

adjudicación de la primera parte del   proyecto, obras que se están ejecutando de forma 

adecuada al proyecto de ejecución, pero que pueden generar problemas de movilidad al 

tráfico rodado hasta que no se terminen las obras contempladas en la fase segunda. 

Después de diversos estudios se ha podido obtener una solución que, mediante la 

ampliación de las obras a otro tramo de la calle afectada, se solventan los problemas de 

movilidad y no sería necesario proceder a la totalidad de las obras de la fase 2 obteniendo 

un ahorro importante a las arcas públicas. La cantidad que se requiere para completarla 

financiación de este modificado es de 300.000,00� 

g) El Plan General de Ordenación Urbana contempla un desarrollo urbanístico 

denominado �Proyecto Plazas� se trata de una operación urbanística consistente en actuar 

en un eje urbano central que comenzaría en la Casa del Sol baja por Cadenas de san 

Gregorio, plaza de san Pablo, calles san Quirce y Trinidad, hasta la playa y las aceñas del 

Pisuerga. El área de actuación se refleja en el siguiente plano: 
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Para el diseño de este desarrollo se está pensando en organizar un concurso de 

ideas que facilite la redacción definitiva del proyecto de obra que más tarde se ponga en 

marcha. Si bien, para este año 2024 solamente se contempla la realización del concurso 

de ideas que tendría un coste no superior a 30.500,00�, siendo a partir de 2025 cuando 

se lleven a cabo las acciones contempladas. 

h) Otra actividad sobrevenida en el Área y en la que se esté trabajando en su 

desarrollo es la puesta en marcha de proyecto escultórico en el entorno del Parque del 

Poniente para el que es preciso la elaboración de un estudio previo que sirva para su 

posterior ejecución. Este estudio previo se estima que tiene un coste de 60.500,00�. 

i) Por último, ha sido comunicada a este Área la firmeza de la sentencia 

estimatoria nº 24/2023 así como la exigencia de su cumplimiento para indemnizar por 

daños y perjuicios a la comunidad de propietarios de la Plaza del ochavo número 2, para 

reponer a su antigua situación las fachadas del edificio. Realizado un presupuesto 

estimativo del precio de estas obras por parte del Servicio de Arquitectura, este refleja 

unos costes aproximados de 41.500,00� IVA incluido. 

Para la financiación de todo ese conjunto de actuaciones, recogidas en cuadro nº 1, 

se considera oportuno que la a Sociedad Municipal de Suelo y Vivienda de Valladolid, 

SLMP, proceda al reintegro de las cantidades no utilizadas que procedían de 

subvenciones de capital de diversos años, por lo que se generara un ingreso 

presupuestario en un Concepto  perteneciente al Artículo 68 �Reintegros por operaciones 

de capital� por importe de 1.050.567,10�,tal y como se recoge en el decreto de alcaldía 

número 2024/2667. 

Los destinos de estos créditos se concretan en aumentos de créditos en las partidas 

presupuestarias y por los importes que a continuación se enumeran: 

APLICACIONES  PRESUPUESTARIAS DE GASTOS IMPORTE 

02/1511/600 303.667,10 

02/1511/609 314.400,00 

02/1511/619 330.500,00 

02/1511/689 60.500,00 

02/9332/632 41.500,00 

TOTAL 1.050.567,10 
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Y las fuentes de financiación es la definida en:  

APLICACIONES  PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS IMPORTE 

680 1.050.567,10 

TOTAL ORIGEN FONDOS 1.050.567,10 

Y como consecuencia de la igualdad entre los nuevos ingresos y gastos, se mantiene 

equilibrado el presupuesto resultante. 

 En Valladolid a 17 de abril de 2024 

 

EL GESTOR DEL PROGRAMA 

Juan Manuel Sanz Ruiz 

(Documento firmado electrónicamente) 

           Vº Bº                                                  CONFORME, 

EL DIRECTOR DEL ÁREA                        EL CONCEJAL DE PLANEAMIENTO 
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    AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 
 Área de Urbanismo y Vivienda 
 Secretaría Ejecutiva del Área 

 
 

ASUNTO: Incoar reintegros parciales de las 

cantidades transferidas a VIVA en virtud de 

Contratos Programa 2018-2021 

Órgano decisorio: Concejal Delegado 

Expediente: SEPUV  14/2023 

                                                                         
SOCIEDAD MUNICIPAL DE SUELO Y 
VIVIENDA (VIVA) 
 
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

 
El Concejal Delegado de Urbanismo y Vivienda, ha dictado con fecha 17 de abril de 2024, el 

Decreto número 2667, que literalmente dice: 
 

�Visto el expediente SEPUV 14/2023, relativo al seguimiento de la ejecución de los contratos 

programas celebrados entre el Ayuntamiento y La Sociedad Municipal de Suelo y Vivienda de 

Valladolid, SLMP P, (en adelante VIVA) entre 2018 y 2021, y considerando que: 

 

1º.-  En el marco del control realizado a la ejecución de los contratos programa suscritos con VIVA en 

años anteriores, destinados a incrementar el parque público de viviendas para los ejercicios 2018, 

2019,2020 y 2021 (a excepción de la Adenda del contrato programa para el ejercicio 2021), así como 

de los contratos programas suscritos en el año 2020 cuyo objeto era posibilitar la concesión de ayudas 

que contribuyeran a minimizar el impacto económico y social del COVID-19,  la sociedad VIVA 

presentó las correspondientes memorias justificativas al área de Planeamiento Urbanístico y 

Vivienda.  

 

El examen de esas memorias justificativas y de las verificaciones que se hicieron a las mismas y a la 

documentación que las sustentaba, arrojaban unos resultados que de forma resumida se concretan 

en:  

CONTRATO PROGRAMA 
SALDO CONTRATO 

PROGRAMA 

CREACIÓN Y GESTIÓN DEL PARQUE PÚBLICO DE VIVIENDA 2018 
23.758,94  

CREACIÓN Y GESTIÓN DEL PARQUE PÚBLICO DE VIVIENDA 2019 
314.045,29  

CREACIÓN Y GESTIÓN DEL PARQUE PÚBLICO DE VIVIENDA 2020 
459.525,94  

CREACIÓN Y GESTIÓN DEL PARQUE PÚBLICO DE VIVIENDA 2021 
-3.605,27  

AYUDAS PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 2020 
256.842,20  

AYUDAS COVID19 PARA LOS ALQUILERES DE VIVIENDA HABITUAL 2020 
867.019,96  

TOTAL SALDO A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO 
1.917.587,06  
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2ª.- Teniendo en cuenta los resultados expuestos, con fecha 16 de junio de 2023 se dictó decreto del 

número 2023/5093, en virtud del cual se resolvió incoar el expediente de reintegro por parte de VIVA 

de esas cantidades al ayuntamiento. Asimismo, el referido decreto dispuso la compensación de esos 

derechos de reintegro a favor del Ayuntamiento con las obligaciones que éste tiene, en virtud de los 

contratos programas vigentes, a favor de VIVA. 

 

3º.- Todos los contratos relacionados con la gestión del Parque Público de viviendas y las ayudas para 
la mejora de la eficiencia energética se corresponden con trasferencias de capital, cuyo saldo a favor 
del ayuntamiento arroja un importe conjunto de 1.050.567,10� 
Las ayudas Covid 19 se corresponde con una transferencia corriente que alcanzan un saldo, también 
a favor del Ayuntamiento, de 867.019,96�. 
 
4º.- La compensación determinada en el referido decreto 2023/5093 aún no se ha llevado a cabo, y 
a la vista de las necesidades que tiene este Área se estima que la forma más conveniente de 
compensación de estas cantidades que VIVA adeuda al Ayuntamiento requiere que se proceda de la 
siguiente manera: 
 

· Las cantidades a compensar procedentes de trasferencia de capital, es decir 1.050.567,10�, 

deben ser devueltos e ingresados en la Tesorería Municipal. 
 

· Las cantidades adeudadas procedentes de subvenciones corrientes se deben compensar con 
las obligaciones que el Ayuntamiento de Valladolid tiene de realizar aportaciones para atender 
los gastos de funcionamiento corriente a favor de VIVA, de manera que este año 2024 deben 
ser compensadas con las aportaciones corrientes que el Ayuntamiento se ha comprometido a 
realizar y que aparecen en la partida 02/1501/449.05 del presupuesto de 2024 por importe de 
740.000,00�. El resto, es decir, 127.019,96� deben compensarse en el año 2025 

 
De forma resumida: 

FORMA DE SALDAR LA DEUDA AÑO 2024 AÑO 2025 TOTALES 

ENTREGA EN METALICO 1.050.567,10 1.050.567,10 

COMPENSACION DE APORTACIONES A 
REALIZAR 740.000,00 127.019,96 

827.019,96 

TOTAL 1.790.567.10 127.019,96 1.917.587,06 

 

5º.- Es competente para adoptar la presente resolución el concejal delegado de Urbanismo 
Urbanístico y Vivienda, por delegación de la Junta de Gobierno, en virtud del acuerdo de fecha 28 de junio 
de 2023. 

En su virtud, se RESUELVE:  

 

PRIMERO; Dejar sin efecto el punto segundo de la parte dispositiva del Decreto 2023/5093, de 
16 de junio, que disponía la compensación todos derechos de reintegro a favor del Ayuntamiento con 
las obligaciones que éste tiene, en virtud de los contratos programas vigentes, a favor de VIVA. 
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    AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 
 Área de Urbanismo y Vivienda 
 Secretaría Ejecutiva del Área 

 
 

 

SEGUNDO: Solicitar a VIVA que proceda al ingreso en la Tesorería Municipal de las aportaciones 
efectuadas mediante subvenciones de capital realizadas por el Ayuntamiento a la Sociedad Municipal 
de Suelo y Vivienda de Valladolid, SLMP, en las cantidades que no han sido adecuadamente 
justificadas, y que son las siguientes: 
 

CONTRATO PROGRAMA 
SALDO CONTRATO 

PROGRAMA 

CREACIÓN Y GESTIÓN DEL PARQUE PÚBLICO DE VIVIENDA 2018 23.758,94  

CREACIÓN Y GESTIÓN DEL PARQUE PÚBLICO DE VIVIENDA 2019 314.045,29  

CREACIÓN Y GESTIÓN DEL PARQUE PÚBLICO DE VIVIENDA 2020 459.525,94  

CREACIÓN Y GESTIÓN DEL PARQUE PÚBLICO DE VIVIENDA 2021 -3.605,27  

AYUDAS PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 2020 256.842,20  

 
El importe total de estas cantidades a reembolsar al Ayuntamiento de Valladolid, alcanzan la cifra de 
1.050.567.10�. 
 
TERCERO; Compensar por importe de 827.019.96� derechos de reintegro a favor del Ayuntamiento 

con las obligaciones de este de realizar aportaciones para atender los gastos de funcionamiento 
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CUARTO; Notificar la presente resolución al Departamento de Contabilidad y a la Sociedad Municipal 
de Suelo y Vivienda de Valladolid, SLMP� 
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SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA  

 

Por Resolución del Sr. Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León, se concede al Ayuntamiento de Valladolid, la cantidad de 82.320,00€, para la 
contratación de 4 trabajadores que a continuación se indican desempleados e inscritos 
como demandantes de empleo, como Oficiales 2ª (JOVEL2024 – PER 15/2024), durante 
12 meses. Proyecto 2024/3/9202/1/1. 

A la vista de lo indicado y estando previsto que empiecen a prestar servicios en 
los primeros días del mes de mayo se deberá llevar a cabo una modificación 
presupuestaria en el presupuesto de 2024, mediante una generación de crédito, por la 
cuantía y en los programas que a continuación se indican. 

 

PARTIDA A INCREMENTAR   CANTIDAD 

04/920.2/143        69.972,00 

04/920.2/160.00 12.348,00 

Se adjunta notificación de la Resolución del Sr. Presidente del Servicio Público 
de Castillas y León comunicando subvención por el importe indicado. 

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica) 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

José Luis de Manuel Pahíno 
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contratación de 4 trabajadores que a continuación se indican desempleados e inscritos 
como demandantes de empleo, como Oficiales 2ª (JOVEL2024 – PER 15/2024), durante 
12 meses. Proyecto 2024/3/9202/1/1. 

A la vista de lo indicado y estando previsto que empiecen a prestar servicios en 
los primeros días del mes de mayo se deberá llevar a cabo una modificación 
presupuestaria en el presupuesto de 2024, mediante una generación de crédito, por la 
cuantía y en los programas que a continuación se indican. 

 

PARTIDA A INCREMENTAR   CANTIDAD 

04/920.2/143        69.972,00 

04/920.2/160.00 12.348,00 

Se adjunta notificación de la Resolución del Sr. Presidente del Servicio Público 
de Castillas y León comunicando subvención por el importe indicado. 

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica) 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

José Luis de Manuel Pahíno 
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12 meses. Proyecto 2024/3/9202/1/1. 

A la vista de lo indicado y estando previsto que empiecen a prestar servicios en 
los primeros días del mes de mayo se deberá llevar a cabo una modificación 
presupuestaria en el presupuesto de 2024, mediante una generación de crédito, por la 
cuantía y en los programas que a continuación se indican. 

 

PARTIDA A INCREMENTAR   CANTIDAD 

04/920.2/143        69.972,00 

04/920.2/160.00 12.348,00 

Se adjunta notificación de la Resolución del Sr. Presidente del Servicio Público 
de Castillas y León comunicando subvención por el importe indicado. 

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica) 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

José Luis de Manuel Pahíno 
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SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA  

 

Por Resolución del Sr. Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León, se concede al Ayuntamiento de Valladolid, la cantidad de 82.320,00€, para la 
contratación de 4 trabajadores que a continuación se indican desempleados e inscritos 
como demandantes de empleo, como Oficiales 2ª (JOVEL2024 – PER 15/2024), durante 
12 meses. Proyecto 2024/3/9202/1/1. 

A la vista de lo indicado y estando previsto que empiecen a prestar servicios en 
los primeros días del mes de mayo se deberá llevar a cabo una modificación 
presupuestaria en el presupuesto de 2024, mediante una generación de crédito, por la 
cuantía y en los programas que a continuación se indican. 

 

PARTIDA A INCREMENTAR   CANTIDAD 

04/920.2/143        69.972,00 

04/920.2/160.00 12.348,00 

Se adjunta notificación de la Resolución del Sr. Presidente del Servicio Público 
de Castillas y León comunicando subvención por el importe indicado. 

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica) 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

José Luis de Manuel Pahíno 
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25/04/2024Fecha Obtención
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Ayuntamiento de Valladolid 13:26:50

Expediente:

Fecha: 24/04/2024Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº5 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL.

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

3.- GASTOS FINANCIEROS.

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES.

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

8.- ACTIVOS FINANCIEROS.

9.- PASIVOS FINANCIEROS.

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos directos.

2.- Impuestos indirectos.

3.- Tasas, precios públicos y otros ingresos.

4.- Transferencia corrientes.

5.- Ingresos patrimoniales.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Enajenación de inversiones reales.

7.- Transferencias de capital.

8.- Activos financieros.

9.- Pasivos financieros.

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

502.320,00 420.000,00

41.500,00 171.430,41

171.430,41

1.009.067,10

82.320,00

1.050.567,10

1.724.317,51 591.430,41

1.132.887,10

5.- Fondo de Contingencia

2024/05



A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

25/04/2024Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 13:26:36

Expediente: 2024/05

Fecha: 24/04/2024Grupo Apunte

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº5 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

1.132.887,10

591.430,41

-591.430,41

1.132.887,10

1.132.887,10

1.132.887,10

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA
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Ayuntamiento de Valladolid 13:27:06

Expediente: 2024/05

Fecha: 24/04/2024Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº5 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

1.132.887,10

1.132.887,10

RESUMEN POR RECURSO DE FINANCIACION

1) Nuevas Previsiones de Ingresos.

TOTAL POR RECURSOS DE FINANCIACION

Total bajas por anulación
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Ayuntamiento de Valladolid 13:27:26

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2024/05 Fecha: 24/04/2024 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº5 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 040 Transferencia para 
complementar la contratación 
de personal JOVEL.

15.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otro personal.

2024 3 9202 104 9202 143

G 040 Convenio con Cámara de 
Comercio y CEOE para la 
elaboración de una 
herramienta tecnológica.

171.430,41TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otras transf. a Familias e 
Instituciones sin fines de lucro.

2023 2 PRTR 40550 4312 48999

G 040 Necesidades del servicio 
hasta que finalice el proceso 
de estabilización.

405.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otro personal.

10 2311 143

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-171.430,41TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profes.

2023 2 PRTR 40550 4312 22799

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-15.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otras remuneraciones.

07 1711 13002

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-405.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

10 2311 12101

G 060 Adquisición de parcelas para 
el PMS.

100.000,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Inversiones en terrenos.

2023 2 1511 102 1511 600

G 060 Expropiación inmueble 
C/Alcarria 20.

77.000,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Inversiones en terrenos.

2024 2 1511 102 1511 600

G 060 Urbanización sector 53- 
expropiaciones.

126.667,101CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Inversiones en terrenos.

2020 2 1511 302 1511 600

G 060 Obra Santos Pilarica.147.900,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Otras invers nuevas en infraest y 
bienes dest al uso gral

2024 2 1511 402 1511 609

G 060 Urbanización Villagarcía.11.500,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Otras invers nuevas en infraest y 
bienes dest al uso gral

2024 2 1511 302 1511 609

Suma y sigue: 463.067,10
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2024/05 Fecha: 24/04/2024 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº5 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 060 Urbanización sector 53- 
expropiaciones.

155.000,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Otras invers nuevas en infraest y 
bienes dest al uso gral

2020 2 1511 302 1511 609

G 060 Proyecto escultórico.60.500,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Otras invers nuevas en infraest y 
bienes dest al uso gral

2024 2 1511 502 1511 609

G 060 Modificado obra polígono de 
Argales.

300.000,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Otras inver de reposic en infraest y 
bienes dest al uso gral

2020 2 1511 1002 1511 619

G 060 Urbanización proyecto plazas.30.500,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Otras inver de reposic en infraest y 
bienes dest al uso gral

2024 2 1511 202 1511 619

G 060 Obras arreglo plaza del 
Ochavo.

41.500,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Jurídicos, contenciosos.

02 9332 22604

G 060 Subvención para contratación 
de personal JOVEL/24-PER 
15/2024).

69.972,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Otro personal.

2024 3 9202 104 9202 143

G 060 Subvención para contratación 
de personal JOVEL/24-PER 
15/2024).

12.348,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Seguridad Social.

2024 3 9202 104 9202 16000

I 020 Subvención ECYL JOVEL 
2024.

Q4700622F AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

82.320,00+
ECYL.- SUBV.JOVEL 2024

2024 3 9202 1 45164

I 020 Reintegros PMS años 
anteriores.

B47314976 AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

100.000,00+
REINTEGRO EJERCICIOS 
CERRADOS

2023 2 1511 1 68000

I 020 Reintegros PMS años 
anteriores.

B47314976 AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

11.500,00+
REINTEGRO EJERCICIOS 
CERRADOS

2024 2 1511 3 68000

Suma y sigue: 1.132.887,10193.820,00



25/04/2024Fecha Obtención

3Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 13:27:26

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2024/05 Fecha: 24/04/2024 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº5 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

I 020 Reintegros PMS años 
anteriores.

B47314976 AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

147.900,00+
REINTEGRO EJERCICIOS 
CERRADOS

2024 2 1511 4 68000

I 020 Reintegros PMS años 
anteriores.

B47314976 AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

300.000,00+
REINTEGRO EJERCICIOS 
CERRADOS

2020 2 1511 10 68000

I 020 Reintegros PMS años 
anteriores.

B47314976 AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

281.667,10+
REINTEGRO EJERCICIOS 
CERRADOS

2020 2 1511 3 68000

I 020 Reintegros PMS años 
anteriores.

B47314976 AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

60.500,00+
REINTEGRO EJERCICIOS 
CERRADOS

2024 2 1511 5 68000

I 020 Reintegros PMS años 
anteriores.

B47314976 AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

41.500,00+
REINTEGRO EJERCICIOS 
CERRADOS

2024 2 9332 1 68000

I 020 Reintegros PMS años 
anteriores.

B47314976 AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

77.000,00+
REINTEGRO EJERCICIOS 
CERRADOS

2024 2 1511 1 68000

I 020 Reintegros PMS años 
anteriores.

B47314976 AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

30.500,00+
REINTEGRO EJERCICIOS 
CERRADOS

2024 2 1511 2 68000

Suma Total ..... 1.132.887,101.132.887,10
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Naturaleza: Informe Editor: AMProcedimento: Ordinario

Órgano competente: Alcaldía

Tipo expediente: PCES0201 / Transferencias de crédito.Mismo área de gasto

Planificación Económico Financiera Intervención General

Solicitante: GE0004055 Gestora: GE0003924

Núm Expediente: OP 2024/05 Núm Informe: CPP202400015-F

___ Asunto: OP 2024/05 - Modificación de créditos número 05. TRANSFERENCIAS CAPÍTULO DE
GASTOS DE PERSONAL
___ 

Materia: Modificación de créditoÁmbito: Económico, presupuestario y de sostenibilidad (CEPS)

Quienes subscriben no se han encontrado ni se encuentran implicadas en ninguna situación que pueda
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y
que no concurre en sus personas ningún motivo de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento.

Atendiendo a lo establecido en las disposiciones legales
aplicables y a la vista de la documentación incluida en el
expediente, se informa favorablemente la propuesta de
acuerdo en los términos y por los motivos expuestos en el
presente informe. El contenido íntegro del informe se transcribe
en el apartado 2.

1. Conclusiones del informe

FAVORABLE

El resultado de este informe preceptivo, emitido en el ejercicio del control financiero, no suspende la
tramitación del procedimiento, ni está sometido a procedimiento de discrepancias.

Por parte del órgano interventor se hará un seguimiento de las recomendaciones incorporadas en el
control permanente previo, dentro de la determinación de riesgos derivadas de la gestión de los
expedientes.

De las actuaciones realizadas por el departamento gestor, a partir del resultado del informe, habrá que
dar cuenta al órgano interventor a efectos de incorporarlo, si es el caso, al control permanente
planificado.

Valladolid, en la fecha de la firma electrónica
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1.1 Recomendaciones

1.2 Observaciones

No se considera necesario trasladar recomendaciones al órgano gestor.

No se considera necesario trasladar observaciones al órgano gestor.
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2. Contenido del Informe

2.1 Justificación del Informe

Informe que se emite con carácter previo a la aprobación de la propuesta para tratarse de una actuación
atribuida a la intervención por la siguiente normativa:

Art. 32.1 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local

Artículos 4.1 y 4.2 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional

2.2 Disposiciones legales aplicables al expediente

Art. 34.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Artículos 21, 23, 24 y 31 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera

Artículos 172 y 175 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Artículos 165.2, 169, 172, 179.1, 179.4 y 180 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

Artículos 9.2.c, 31.2.b, 40.1, 40.2, 41 y 42 Real Decreto 500/1990 de 20 de abril Desarrollo capítulo I del título VI
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos
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2.3 Aspectos revisados

El órgano que figura en la propuesta es el competente(Sí)

Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se exponen los antecedentes
y disposiciones legales o reglamentarias en que se basa su criterio

(Sí)

La modificación de crédito se tramita de acuerdo con la regulación establecida en las bases de
ejecución del presupuesto

(Sí)

El expediente se envía a esta intervención con la antelación suficiente para que los créditos
sean aprobados y ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se apruebe

(Sí)

Existe saldo de crédito al nivel de la propia partida presupuestaria(Sí)

La modificación de crédito se realiza a favor de una aplicación adecuada a la naturaleza del
gasto que se pretende realizar

(Sí)

La modificación de crédito no altera la cuantía total del presupuesto(Sí)

Se trata de un programa de imprevistos o de funciones no clasificadas o de reorganizaciones
administrativas aprobadas por Pleno

(No)

Se trata de modificaciones de créditos de personal(Sí)

Se cumple que NO se afectan los créditos ampliables ni los extraordinarios
concedidos durante el ejercicio

(Sí)

Se cumple que NO se minoran los créditos incorporados como
consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de
presupuestos cerrados

(Sí)

Se cumple que los créditos que se minoran NO se financian con ingresos afectados(Sí)

Se cumple que la operación de crédito NO se financia con fondo de contingencia(Sí)

Se cumple que la entidad local NO tiene un Plan económico financiero y/o Plan de ajuste
vigente

(Sí)

Aspectos revisados de conformidad
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Naturaleza: Informe Editor: AMProcedimento: Ordinario

Órgano competente: Alcaldía

Tipo expediente: PCES0203 / Generación de crédito

Planificación Económico Financiera Intervención General

Solicitante: GE0004055 Gestora: GE0003924

Núm Expediente: OP 2024/05 Núm Informe: CPP202400016-F

___ Asunto: OP 2024/05 - Modificación de créditos número 05. GENERACIÓN DE CRÉDITOS___ 

Materia: Modificación de créditoÁmbito: Económico, presupuestario y de sostenibilidad (CEPS)

Quienes subscriben no se han encontrado ni se encuentran implicadas en ninguna situación que pueda
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y
que no concurre en sus personas ningún motivo de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento.

Atendiendo a lo establecido en las disposiciones legales
aplicables y a la vista de la documentación incluida en el
expediente, se informa favorablemente la propuesta de
acuerdo en los términos y por los motivos expuestos en el
presente informe. El contenido íntegro del informe se transcribe
en el apartado 2.

1. Conclusiones del informe

FAVORABLE

El resultado de este informe preceptivo, emitido en el ejercicio del control financiero, no suspende la
tramitación del procedimiento, ni está sometido a procedimiento de discrepancias.

Por parte del órgano interventor se hará un seguimiento de las recomendaciones incorporadas en el
control permanente previo, dentro de la determinación de riesgos derivadas de la gestión de los
expedientes.

De las actuaciones realizadas por el departamento gestor, a partir del resultado del informe, habrá que
dar cuenta al órgano interventor a efectos de incorporarlo, si es el caso, al control permanente
planificado.

Valladolid, en la fecha de la firma electrónica
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1.1 Recomendaciones

1.2 Observaciones

No se considera necesario trasladar recomendaciones al órgano gestor.

No se considera necesario trasladar observaciones al órgano gestor.
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2. Contenido del Informe

2.1 Justificación del Informe

Informe que se emite con carácter previo a la aprobación de la propuesta para tratarse de una actuación
atribuida a la intervención por la siguiente normativa:

Art. 32.1 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local

Artículos 4.1 y 4.2 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional

2.2 Disposiciones legales aplicables al expediente

Art. 34.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Artículos 21, 23, 24 y 31 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera

Artículos 172 y 175 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Artículos 9.2, 43, 44, 45 y 46 Real Decreto 500/1990 de 20 de abril Desarrollo capítulo I del título VI de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos

Art. 5, 172 y 181 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales
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2.3 Aspectos revisados

El expediente se propone al órgano competente, de acuerdo con el previsto en las bases de
ejecución del presupuesto

(Sí)

Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se exponen los antecedentes
y disposiciones legales o reglamentarias en que se basa su criterio

(Sí)

La modificación de crédito se tramita de acuerdo con la regulación establecida en las bases de
ejecución del presupuesto

(Sí)

Los ingresos son de naturaleza no tributaria y derivan de alguna de las operaciones
establecidas en los artículos 181 del RDL 2/2004 y 43.1 del RD 500/1990

(Sí)

La modificación de crédito se realiza a favor de una aplicación adecuada a la naturaleza del
gasto que se pretende realizar

(Sí)

Se cumple que NO se trata de una generación financiada con enajenaciones de bienes de la
entidad local, y/o de aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o
jurídicas

(No)

Consta el reconocimiento del derecho o la existencia formal del
compromiso firme de aportación

(Sí)

Se cumple que NO se trata de una generación financiada con prestación de servicios y/o de
reembolso de préstamos

(Sí)

Se cumple que NO se trata de una generación financiada con reintegros de pagos indebidos
con cargo al presupuesto corriente

(Sí)

El importe del crédito generado en el presupuesto de gastos no es superior a la cuantía del
compromiso firme de ingreso o aportación

(Sí)

Se cumple que NO se trata de una generación financiada con compromisos firmes de
aportación que se extienden a ejercicios futuros a lo que se concierten

(Sí)

Se cumple que la operación de crédito NO se financia con fondo de contingencia(Sí)

Se cumple que NO se trata de una generación financiada con ingresos procedentes de la
enajenación o gravamen de bienes y derechos que tengan la consideración de patrimoniales

(No)

Se cumple que el crédito que se genera NO se destina a la financiación de
gastos corrientes

(Sí)

Se cumple que la entidad local NO tiene un Plan económico financiero y/o Plan de ajuste
vigente

(Sí)

Aspectos revisados de conformidad
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Naturaleza: Informe Editor: AMProcedimento: Ordinario

Órgano competente: Alcaldía

Tipo expediente: PCES0201 / Transferencias de crédito.Mismo área de gasto

Planificación Económico Financiera Intervención General

Solicitante: GE0004055 Gestora: GE0003924

Núm Expediente: OP 2024/05 Núm Informe: CPP202400017-F

___ Asunto: OP 2024/05 - Modificación de créditos número 05. TRANSFERENCIA CRÉDITOS OTROS
CAPÍTULOS
___ 

Materia: Modificación de créditoÁmbito: Económico, presupuestario y de sostenibilidad (CEPS)

Quienes subscriben no se han encontrado ni se encuentran implicadas en ninguna situación que pueda
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y
que no concurre en sus personas ningún motivo de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento.

Atendiendo a lo establecido en las disposiciones legales
aplicables y a la vista de la documentación incluida en el
expediente, se informa favorablemente la propuesta de
acuerdo en los términos y por los motivos expuestos en el
presente informe. El contenido íntegro del informe se transcribe
en el apartado 2.

1. Conclusiones del informe

FAVORABLE

El resultado de este informe preceptivo, emitido en el ejercicio del control financiero, no suspende la
tramitación del procedimiento, ni está sometido a procedimiento de discrepancias.

Por parte del órgano interventor se hará un seguimiento de las recomendaciones incorporadas en el
control permanente previo, dentro de la determinación de riesgos derivadas de la gestión de los
expedientes.

De las actuaciones realizadas por el departamento gestor, a partir del resultado del informe, habrá que
dar cuenta al órgano interventor a efectos de incorporarlo, si es el caso, al control permanente
planificado.

Valladolid, en la fecha de la firma electrónica

.INFORME INTERVENCIÓN: CPP202400017 MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM.
5 TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS A OTROS CAPÍTULOS. EXPTE. OP 2024/05

Código para validación: C632Z-YX22P-9NP0I
Fecha de emisión: 26 de Abril de 2024 a las 9:45:46
Página 1 de 4

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Técnico Fiscalización del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 26/04/2024 08:12
2.- Interventor General del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 26/04/2024 09:25

FIRMADO
26/04/2024 09:25

E
st

a
 e

s 
u
n
a
 c

o
p
ia

 im
p
re

sa
 d

e
l d

o
cu

m
e
n
to

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 (

R
e
f:
 1

7
6
4
1
9
2
 C

6
3
2
Z

-Y
X

2
2
P

-9
N

P
0
I 
7
4
5
B

E
6
2
0
7
E

5
5
2
A

1
C

9
E

9
F

7
5
D

B
3
3
1
C

5
7
E

0
A

E
C

A
3
1
E

E
) 

g
e
n
e
ra

d
a
 c

o
n
 la

 a
p
lic

a
ci

ó
n
 in

fo
rm

á
tic

a
 F

ir
m

a
d
o
c.

 E
l d

o
cu

m
e
n
to

 e
st

á
 F

IR
M

A
D

O
. 
M

e
d

ia
n

te
 e

l c
ó

d
ig

o
 d

e
 v

e
ri
fic

a
ci

ó
n

p
u
e
d
e
 c

o
m

p
ro

b
a
r 

la
 v

a
lid

e
z 

d
e
 la

 f
ir
m

a
 e

le
ct

ró
n
ic

a
 d

e
 lo

s 
d
o
cu

m
e
n
to

s 
fir

m
a
d
o
s 

e
n
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 w

e
b
: 
h
tt
p
s:

//
w

w
w

1
0
.a

va
.e

s/
p
o
rt

a
lC

iu
d
a
d
a
n
o
/p

o
rt

a
l/v

e
ri
fic

a
rD

o
cu

m
e
n
to

s.
d
o



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

INFORME DE CONTROL PERMANENTE PREVIO

Pàgina 2 / 4

1.1 Recomendaciones

1.2 Observaciones

No se considera necesario trasladar recomendaciones al órgano gestor.

No se considera necesario trasladar observaciones al órgano gestor.
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2. Contenido del Informe

2.1 Justificación del Informe

Informe que se emite con carácter previo a la aprobación de la propuesta para tratarse de una actuación
atribuida a la intervención por la siguiente normativa:

Art. 32.1 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local

Artículos 4.1 y 4.2 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional

2.2 Disposiciones legales aplicables al expediente

Art. 34.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Artículos 21, 23, 24 y 31 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera

Artículos 172 y 175 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Artículos 165.2, 169, 172, 179.1, 179.4 y 180 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

Artículos 9.2.c, 31.2.b, 40.1, 40.2, 41 y 42 Real Decreto 500/1990 de 20 de abril Desarrollo capítulo I del título VI
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos
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2.3 Aspectos revisados

El órgano que figura en la propuesta es el competente(Sí)

Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se exponen los antecedentes
y disposiciones legales o reglamentarias en que se basa su criterio

(Sí)

La modificación de crédito se tramita de acuerdo con la regulación establecida en las bases de
ejecución del presupuesto

(Sí)

El expediente se envía a esta intervención con la antelación suficiente para que los créditos
sean aprobados y ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se apruebe

(Sí)

Existe saldo de crédito al nivel de la propia partida presupuestaria(Sí)

La modificación de crédito se realiza a favor de una aplicación adecuada a la naturaleza del
gasto que se pretende realizar

(Sí)

La modificación de crédito no altera la cuantía total del presupuesto(Sí)

Se trata de un programa de imprevistos o de funciones no clasificadas o de reorganizaciones
administrativas aprobadas por Pleno

(No)

Se trata de modificaciones de créditos de personal(No)

Se cumple que NO se afectan los créditos ampliables ni los extraordinarios
concedidos durante el ejercicio

(Sí)

Se cumple que NO no se minoran los créditos que se han incrementado
con suplementos o transferencias

(Sí)

Se cumple que NO se minoran los créditos incorporados como
consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de
presupuestos cerrados

(Sí)

Se cumple que NO se incrementan los créditos que han sido objeto de
minoración como consecuencia de otras transferencias

(Sí)

Se cumple que los créditos que se minoran NO se financian con ingresos afectados(No)

Estos ingresos son compatibles con el destino de estos créditos(Sí)

Se cumple que la operación de crédito NO se financia con fondo de contingencia(Sí)

Se cumple que la entidad local NO tiene un Plan económico financiero y/o Plan de ajuste
vigente

(Sí)

Aspectos revisados de conformidad
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Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

 Plaza Mayor, 1 
1      47001 Valladolid 
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�̂ )̀cp\a_{

)¤̀ fcl)°cmĉhpp_)±]ll]l_
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) n\̂ocgh]̂o_)a])�cppca_pha
)¡pcqc)¢cn_ld)�
)z�z��)�)�cppca_pha


